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En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación en ei BoLETiN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Autonomías y Organiza- 
ción y Administración Territorial en el 
proyecto de Ley Reguladora de las Bases dei 
Régimen Local. 

Palacio del Senado, 13 de febrero de 1985 .- 
El Presidente del Senado, J d  Federico de 
Carvajal Pércz.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodiiguez Pardo. 

La Comisión de Autonomías y Organización 
y Administración Territorial, visto el Informe 
emitido por la Ponencia designada para el es- 
tudio del Proyecto de Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, tiene el honor de 
elevar a V. E. el siguiente 

LA COMISION 

D I C T A M E N  

PREAMBU LO 

1 

La organización democrática dc nucstra 
convivencia representada por la Constitución 
es un hecho singular de nuestra convulsa his- 
toria de los últimos siglos; singular por el gra- 
do de sosegado consenso que alcanzó en su 
elaboración v aprobación, hecho de por si ya 
sin precedentes, y singular, también, por la 
importancia de los asuntos v viejas querellas 
que abordó; así en lo tocante a libertades y 
organización territorial del Estado, en torno a 
los cuales tal historia es pródiga en mostrar- 
nos las notables y graves diferencias que divi- 
dían el sentimiento de los ciudadanos y eran 
causa de profundas alteraciones en la cosa 
pública. 

La implantación de un cimiento tan sólido 
de convivencia, que vale tanto como decir de 
futuro, por fuerza ha de producir beneficiosos 
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efectos a lo largo y ancho del ser nacional 
insuflando nueva savia y nuevas energías en 
los últimos reductos de la organización so- 
cial; en una palabra, regenerando un tejido 
social desatendido cuando no decrépito y la- 
cerado por los sucesivos embates de cuantos 
vicios y abusos asolaron nuestra vida pública, 
transformándola en campo de agramante de 
quienes disputaban el dominio de las institu- 
ciones para satisfacción de privados intereses. 

Uno de los ámbitos en que mayores efectos 
produce y ha producido ya la aprobación de 
nuestra querida Constitución es el relativo a 
la Administración Local tan necesitada de 
adaptación a la nueva realidad. En el día son 
numerosas las pruebas de la urgencia de defi- 
nir desde el Estado el alcance de la autono- 
mía que se reconoce a estas entidades tan ri- 
cas en historia y en muestras de su importan- 
te contribución a la defensa y engrandeci- 
miento de España, pero tan expuestas a sufrir 
los males que puedan derivarse de una abusi- 
va limitación de su capacidad de actuación en 
los asuntos que son del pro-común de las vi- 
llas, pueblos, parroquias, alfoces, comunida- 
des y otros lugares que con distintos nombres 
son conocidos en las diferentes regiones de 
nuestra patria. 

La gravedad del asunto no admite demora 
y mucho menos cuando por mor de la nueva 
configuración territorial del Estado, las nue- 
vas Comunidades Autónomas esperan, algu- 
nas con impaciencia, a que el Estado trace las 
líneas maestras definitorias de estas entida- 
des para, inmediatamente, proceder al ejet-ci- 
cio de las facultades que sus novísimos Esta- 
tutos les confían. 

Se comprenderá fácilmente que, al elaborar 
las presentes normas reguladoras del régimen 
local, el legislador sienta la carga de una es- 
pecial responsabilidad, que le incita a exten- 
der sus reflexiones a todos aquellos ámbitos 
relacionados con el asunto y a indagar sobre 
la misma desde todas las perspectivas posi- 
bles y en primer lugar volviendo la vista a la 
historia. Y es que las instituciones que confor- 
man el régimen local, además de su impor- 
tancia intrínseca, a más de su inmediata pro- 
ximidad no ya a colectivos más o menos nu- 
tridos, sino a la práctica totalidad de los ciu- 
dadanos, poseen extraordinaria densidad his- 

tórica; cuentan con un pasado multisecular 
susceptible por sí solo de proporcionar valio- 
sas enseñanzas y de orientar el pulso del le- 
gislador. 

Pensemos ante todo en el Municipio, marco 
por excelencia de la convivencia civil, cuya 
historia es en muy buena medida la del occi- 
dente a que pertenecemos. Tanto en Espafia 
como en Europa el progreso y el equilibrio 
social han estado asociados desde la Antigüe- 
dad al esplendor de la vida urbana y al consi- 
guiente florecimiento municipal. Y viceversa, 
los períodos de estancamiento o de retroceso 
se han caracterizado igualmente por la simul- 
tánea decadencia de las comunidades ciuda- 
danas, que en siglos ya lejanos llegó a consu- 
marse con la ruina y extinción de los munici- 
pios. 

Al clausurarse el primer milenio de nuestra 
era, la confluencia de factores múltiples y de 
diversa índole provocó el resurgimiento de la 
poco menos que inexistente vida urbana. Los 
países de Europa occidental, Espaiia entre 
ellos, volvieron a presenciar la erupción de 
núcleos humanos compactos. Sus asenta- 
mientos dejan de ser menos centros de pobla- 
ción para adquirir superior organicidad, per- 
sonalidad progresivamente definida; para 
forjar lentamente un régimen jurídico especi- 
fico. El Municipio, claro es, no equivale sin 
más a la ciudad, a la materialidad de sus ca- 
lles y edificios. El Municipio es la organiza- 
ción jurídica peculiar del núcleo urbano y 
también, con frecuencia, de su entorno geo- 
gráfico. No se olvide, en efecto, que los na- 
cientes municipios medievales fueron durante 
varios siglos instrumentos esenciales de colo- 
nización de territorios ganados a los musul- 
manes. Con el decisivo concurso de los muni- 
cipios y por impulso suyo se repoblaron am- 
plias zonas y se crearon incontables villas y 
aldeas, organizándose, en suma, extensos tér- 
minos y alfoces estrechamente vinculados a 
las ciudades respectivas. La expresión más 
acabada del alcance de la expansión munici- 
pal seguramente se encuentra en las numero- 
sas comunidades castellanas de villa y tierra. 

Se ha' aludido a la singularidad de la orga- 
nización municipal, pero jen qué consistió 
exactamente? Los hombres del siglo XX nece- 
sitamos ejercitar nuestra adormecida imagi- 
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nación, trascender el horizonte histórico in- 
mediato, para comprender cabalmente lo que 
antaño representó la emergencia del régimen 
municipal. Es menester recordar la anterior 
exclusividad de la vida agraria, controlada 
por entero por sectores señoriales cuya prepo- 
tencia se tradujo en el establecimiento v gene- 
ralización de las relaciones de servidumbre. 
En ese contexto señorial, el renacimiento de 
las ciudades y su organización en municipios 
posibilita el disfrute de libertades hasta en- 
tonces inasequibles; permite redimirse de los 
«malos USOS» y de la opresión señorial, así 
como adquirir un estatuto jurídico liberador 
de las pasadas y pesadas restricciones. N o  le 
faltaban motivos al hombre medieval para 
pregonar que «el aire de la ciudad hace li- 
bre». Si el Señorío es el arquetipo de la suje- 
ción personal, el Municipio es el reducto de 
las libertades. En verdad los municipios son 
enclaves liberadores en medio del océano se- 
ñorial de payeses, solariegos, etcétera, someti- 
dos a servidumbre. 

No fue, naturalmente, el altruismo de los 
señores lo que motivó la concesión de esas 
libertades concretas. La iniciativa y el estí- 
mulo provienen de la Corona, interesada en 
debilitar la hegemonía y contrarrestar la in- 
fluencia de las fuerzas señoriales, que se erige 
en protectora y aliada de las ciudadcs. De ahí 
que sea la monarquía la que otorga las nor- 
mas singulares que cimentan cl edificio muni- 
cipal: innumerables y sucesivos fueros, privi- 
legios, franquicias, exenciones, jalonan el ré- 
gimen jurídico de las poblaciones que, tras 
recibirlas, se convierten en municipios. Como 
consecuencia de ese proceso no se encuentran 
dos municipios con idéntico régimen. Antes 
bien, coexisten tipos o modelos municipales 
diversos y dotados de distinto grado de desa- 
rrollo. Común a los municipios de realengo 
es, empero, el contraste jurídico con el seño- 
río rural y la íntima conexión con la monar- 
quía, como lo es, desde luego, haber obtenido 
generosas dosis de autogobierno consustan- 
ciales al municipio propiamente dicho. Por- 
que, aun obviando los excesos interpretativos 
de la historiografía liberal, no es cuestionable 
que los municipios medievales -principal y 
precozmente los castellanos- cohonestaron 
su indiscutida dependencia de la realeza con 

el, goce de amplia autonomía en todos los ór- 
denes. 

No obstante, la participación inicialmente 
igualitaria de la totalidad de los vecinos en el 
gobierno municipal ni se mantuvo en toda su 
pureza ni fue demasiado duradera. La acepta- 
ción de los criterios de estratificación esta- 
mental, a los que se sumaron las acusadas 
diferencias de riqueza que entre los conveci- 
nos provocó en determinadas ciudades la 
prosperidad comercial, no favorecía la perpe- 
tuación de la democracia municipal. La tra- 
ducción jurídica de las distinciones sociales 
de base estamental (o económica) introdujo 
en el seno de las poblaciones un poderoso ger- 
men de desunión, engendró incesantes con- 
vulsiones y sumió a los municipios en una si- 
tuación de ,crisis permanente. 

La tendencia a la oligarquización del go- 
bierno municipal, la descomposición y endé- 
micos desórdenes del régimen urbano, la pa- 
ralela propensión del poder central (en cami- 
no hacia el absolutismo) a fortalecer sus atri- 
buciones en detrimento de la autonomía lo- 
cal, facilitaron la intervcnción de la monar- 
quía. Entre mediados dcl siglo XIV y finales 
del XV la organización municipal experimen- 
tó profundas mutaciones que contribuyeron a 
estrechar considerablemente el ámbito del 
anterior autogobierno. Mencionemos, a títu- 
lo de ejemplo, sendas manifestaciones para- 
digmáticas del fenómeno que se acaba dc in- 
dicar: las tempranas r'eformas de Alfonso XI  
en Castilla y las tardías de Fernando 11 en 
Cataluña, distintas y distanciadas en el tiem- 
po, pero inspiradas a la postre en directrices 
poli ticas análogas. 

A lo largo del bajo medievo los municipios 
quedaron, pues, literalmente atenazados de 
un lado -desde dentro-, par la acción de la 
noblcza y de los patriciados urbanos; de otro 
-desde fuera-, por las pretensiones inter- 
vencionistas de la propia monarquía. La pug- 
na triangular que esmalta el acaecer del Mu- 
nicipio hasta muy avanzado el Antiguo Régi- 
men desembocará en todo caso en el menos- 
cabo de los sectores ciudadanos, a pesar de 
haberse alineado habitualmente en el bando 
de la realeza. El desarrollo de las ,oligarquías 
municipales se vio facilitado por la sustitu- 
ción de las asambleas abiertas a todos los ve- 
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cinos (Concejos abiertos) por organismos re- 
ducidos (Cabildos, Consells, Ayuntamientos) 
de los que todavía suelen formar parte, con 
los titulares de cargos de designación regia y 
sin confundirse con ellos, otros oficiales en 
principio rigurosamente electivos. La repre- 
sentatividad de las instituciones municipales 
es, sin embargo, decreciente. Mientras los ofi- 
cios concebidos como resortes de protección 
del común de los vecinos pierden sustantivi- 
dad, se desnaturalizan o se eclipsan, el fenó- 
meno de patrimonialización de los cargos pú- 
blicos que recorre Europa rompe el de por sí 
precario equilibrio y propicia el enquista- 
miento de las oligarquías locales gracias a 
la ocupación de los regimientos adquiridos 
por juro de heredad, transmisibles y uper- 
petuosn. 

Factores políticos y fiscales condujeron en- 
tre tanto a la monarquía a estrechar el cerco. 
Las vicisitudes del Estado absoluto repercu- 
tieron sobre los municipios en un doble orden 
de cosas. La formación de aquél supuso, en 
primer término, el notorio reforzamiento del 
control sobre el discurrir ciudadano, que se 

- materializará en el despliegue de los corregi- 
dores reales por las poblaciones de cierta rele- 
vancia de la Corona castellana, sea cual fucre 
su posición geográfica (de Cuipúzcoa a Cádiz, 
de La Coruña a Murcia). A los efectos que 
aquí atañen bastará con señalar que los corre- 
gidores eran los agentes por excelencia del 
poder regio y presidentes de los respectivos 
Ayuntamientos. La consolidación del Estado 
y los compromisos exteriores de los Austrias 
originaron, en segundo lugar, muy elevados 
costes y la consiguiente y crónica penuria de 
la Hacienda, que no reparó en medios para 
satisfacer sus perentorias exigencias. De esta 
suerte, a la desafortunada e inescrupulosa 
gestión económica de las oligarquías que go- 
biernan las ciudades, a la fortísima carga fis- 
cal que gravita sobre la población pechera, se 
sumaron los trastornos ocasionados a los mu- 
nicipios por el innecesario acrecentamiento 
de oficios, por la proliferación de las exencio- 
nes de villas y lugares de los alfoces, por la 
imposición de múltiples gravámenes. Para 
alimentarse la Hacienda real vende sin tasa 
-oficios, villas, baldíos ...-, a riesgo de em- 
pobrecer simultáneamente a los municipios y 

~ ~ 

de poner en peligro la integridad de sus patri- 
monios. 

La historia del Municipio moderno es, con 
todo, sumamente compleja y está colmada de 
hechos de significación ambivalente, de mati- 
ces aún inexplorados. Desde una óptica gene- 
ral es indudable su decadencia. No obstante, 
el régimen municipal preliberal tardó en des- 
plomarse; conservó durante un periodo quizá 
más prolongado de lo que a menudo se cree 
parte de su potencia y los rescoldos de su pre- 
térita autonomía distaron de apagarse al pun- 
to. i Acaso los dcnostados corregidores, brazo 
ejecutor de los designios reales, no sirvieron a 
la vez de freno a los abusos de las minorías 
poderosas?' 

En el tramo postrero del Antiguo Régimen, 
la organización municipal que los Austrias 
habían recibido, conservado y exportado a 
América, fue objeto de reformas inspiradas en 
los principios uniformistas y centralizadores 
característicos de la Ilustración. Por más que 
resulten antagónicos de la orientación que 
preside esta Ley rehuyamos, en aras del rigor 
histórico, la tentación de silenciarlos o valo- 
rarlos acríticamente. N o  sería aceptable la 
atribución al Despotismo Ilustrado de preten- 
siones democratizadoras de la vida local. In- 
teresa subrayar, sin embargo, tres vertientes 
de las reformas aludidas. Su gradación mis- 
ma no carece de significado, por cuanto insi- 
núa el orden de prioridades de los gobernan- 
tes de la época. En una primera etapa se aco- 
mete la unificación de los modelos municipa- 
les regnicolas. 

Se aborda luego el saneamiento de las pos- 
tradas haciendas locales. Y se ensaya, en fin, 
la tímida aplicación de determinados meca- 
nismos representativos. Salvo en lo que se re- 
fiere al primer aspecto, las transformaciones 
del longevo régimen municipal absolutista no 
fueron demasiado profundas, a pesar de lo 
cual su ejecución tropezó con los intereses es- 
tamentales y provocó fuerte resistencia. 

La llegada del liberalismo modificó sustan- 
cialmente los supuestos del régimen munici- 
pal que hasta aquí se ha descrito a grandes 
rasgos. El espíritu uniformista y centralizado, 
entonces al servicio de la renovación, se di- 
fundió por doquier. La abolición de los privi- 
legios estamentales y la consagración del 
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principio representativo tornó imposible la 
continuidad de los regimientos perpetuos, al- 
teró por completo el procedimiento de acceso 
a los cargos municipales y prejuzgó la compo- 
sición de los Ayuntamientos constitucionales. 
La concepción de la propiedad sustentada por 
la burguesía no presagiaba, precisamente, el 
disfrute pacífico e indefinido de los bienes 
municipales amortizados. El propósito de ra- 
cionalizar y dotar de homogeneidad a la ac- 
tuación pública en el ámbito territoral con- 

- dujo a la introducción de la fórmula provin- 
cial y a la paralela creación de las Diputacio- 
nes. 

La versión inicial del régimen local consti- 
tucional, regulada en Cádiz, se estableció 
efectivamente en el Trienio liberal. Se carac- 
terizaba por la implantación de Avuntarnien- 
tos de traza de uniforme en todas las pobla- 
ciones que contaran al menos con mil habi- 
tantes y por el tendido de la red provincial en 
torno al binornio Diputación-Jefe político. Los 
integrantes de los Ayuntamientos son elegidos 
por sufragio indirecto. Es innegable que la ar- 
ticulación de los órganos locales con los del 
poder central se realizó con el concurso dc las 
técnicas centralizadoras en boga, si bien la cs- 
fera de las competencias reservadas a los 
Ayuntamientos era todavía amplia y, por otra 
parte, los autores de la Instrucción de 1823 no 
vacilaron en dar cabida a algunas soluciones 
que entonces resultaban prudentemente des- 
centralizadoras. 

Cuando, tras los consabidos interludios ab- 
solutistas se produce la definitiva instalación 
del sistema constitucional, el legado docea- 
ñista en materia de régimen local es pronta- 
mente reemplazado por un nuevo modelo de 
cuño doctrinario que moderados y progresis- 
tas comparten en lo fundamental, cierto que 
con variantes y diferncias de grado no desde- 
fiables. El sufragio indirecto cede ante el di- 
recto en su modalidad censitaria. El fortaleci- 
miento del Poder Ejecutivo y el coetáneo des- 
pegue de la Administración del Estado redu- 
plican las posibilidades de controlar eficaz- 
mente a las entidades locales, sometidas, al 
fin, a la férrea centralización que, ahora ya 
con miras inmovilistas, los moderados lleva- 
ron a sus últimas consecuencias en las Leyes 
municipal y provincial de 1845. Los progre- 

sistas propugnarán, por el contrario, la am- 
pliación del censo y consiguiente extensión 
del sufragio, la suavización de los mecanis- 
mos centralizadores, el incremento de las fa- 
cultades de los Ayuntamientos, la plena elec- 
tividad de los alcaldes. En la mayoría de las 
ocasiones, tales propuestas carecieron de eco 
y obtuvieron, en el mejor de los casos, éxitos 
fugaces. En el período isabelino se emprende, 
por lo demás, y a fuerte ritmo, la desamorti- 
zación civil, que privó a los municipios de 
buena parte *de su patrimonio. 

La aportación de la inmediata Revolución 
de septiembre al régimen local - q u e  se con- 
cretó en la legislación municipal y provincial 
de 1870- consistirá en la adopción del sufra- 
gio universal, en la electividad de todos los 
cargos municipales, en el robustecimiento de 
las Diputaciones provinciales, en la conside- 
rable atenuación del centralismo. Los gober- 
nantes de. la Restauración no tardaron, sin 
embargo, en retornar a la orientación del ré- 
gimen local de corte moderado anterior al Se- 
xenio. La modificación en ese sentido de las 
Leyes de 1870 tuvo lugar en diciembre de 
1876. El Real Decreto de 2 de octubre de 1877 
contiene el texto refundido de la última Ley 
municipal del siglo, a la vez que la regulación 
del régimen provincial luego sustituida por la 
de la ley de 29 de agosto de 1882. 

En verdad, el panorama que ofrecían las 
instituciones locales finiseculares era desola- 
dor. En el plano provincial, las Diputaciones 
permanecen subordinadas por completo a los 
Gobernadores civiles; en el municipal, los 
Ayuntamientos, escasamente representanti- 
vos, siguen sometidos a la estrecha tutela del 
Estado. El poder central continúa investido 
de atribuciones sobradas para intervenir en la 
designación de los alcaldes, remover a las au- 
toridades locales o suspender los acuerdos 
municipales. Los criterios a que respondía la 
legislación local mencionada, lejos de infun- 
dir vitalidad a Ayuntamientos y Diputacio- 
nes, propiciaron su parálisis. La incidencia 
del caciquismo agravó la situación: atrapó al 
régimen local en las mallas de la inautentici- 
dad, lo rodeó de prácticas corruptoras, lo con- 
denó a pervivir en estado agónico. Los testi- 
monios de los contemporáneos, unánimes a 
este respecto, no dejan lugar a dudas. 
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En esa tesitura, el régimen local, constreiii- 
do por leyes caducas y asfixiado por la espesa 
trama caciquil, devino en problema político 
de grueso calibre. A l  tiempo que una serie de 
proyectos legislativos predestinados a fraca- 
sar desfila por las Cortes, las críticas se gene- 
ralizan hasta alcanzar en la voz de los regene- 
racionistas un volumen clamoroso. Entre ta- 
les proyectos merecen ser recordados el de 
Sánchez Toca de 1891, el de Silvela de 1899 y, 
sobre todo, el de Maura de 1907, sin duda el 
más ambicioso y el que fue debatido con 
mayor ardor. Maura era consciente de la ino- 
cuidad de las reformas parciales y de la impo- 
sibilidad de frenar la degradación de la vida 
local sin extirpar el caciquismo y sin invertir 
la orientación centralizadora que inspiraba 
las Leyes de 1877 y 1882 a la sazón vigentes. 
El suvo fue el intento más serio y meditado de 
reconsidcración del régimen local en su 
conjunto, de lucha contra la corrupción v en 
favor del reforzamiento de los organismos 
municipales y provinciales. El Proyecto reco- 
nocía la diversidad local, derogaba las dispo- 
siciones desamortizadoras, fortalecía la posi- 
ción de los alcaldes, aflojaba la tutela del Es- 
tado v simultáneamente pretendía extender 
la acción de los entes locales por la vía 
- en t r e  otras- de la municipalización de servi- 
cios. Los provcctos posteriores al de 1907 co- 
rrieron la misma suerte. Si hasta entonces la 
reforma del régimen local había concitado 
fortísima oposición, el planteamiento con ca- 
racteres agudos de la cuestión regional que a 
continuacibn sobrevino, al abrir una nueva 
brecha en el de por sí agrietado sistema polí- 
tico, aumentó las diíicultades. 

La travcctoria legislativa dcl rtigimen local 
desembocó durante la Dictadura de Primo de 
Rivera en los Estatutos municipal de 8 de 
marzo de 1924 v provincial de 20 de marzo de 
1925, obra de José Calvo Sotelo íntimamente 
conectada con el ideario local maurista. El 
Estatuto municipal participa, en efecto, de la 
convicción de que el saneamiento de la vida 
local dependía en buena parte del previo 
abandono de las directrices uniformistas y 
centralizadoras. Se prestó, en consecuencia, 
cierta atención a los municipios rurales y a 
las entidades menores, procediéndose, por 
otro lado, a suprimir algunas de las manifes- 

taciones más rigurosas de la subordinación de 
los Ayuntamientos a la Administración del 
Estado y a ensanchar el ámbito de las compe- 
tencias municipales. Medidas antes previstas 
por Maura y ya aludidas, como la derogación 
de la legislación desamortizadora y la muni- 
cipalización de servicios, fueron igualmente 
incorporadas al Estatuto, expresión, en defi- 
nitiva, de las soluciones técnicas que se ha- 
bían ido gestando en las décadas precedentes 
y de las doctrinas políticas de signo autorita- 
rio, cuyo influjo se traduce, por ejemplo, en la 
introducción de la representación corporati- 
va. Con independencia de las declaraciones 
formales en sentido contrario, régimen dicta- 
torial, descentralización y vigorización del ré- 
gimen local se excluían mutuamente; de he- 
cho, la aplicación de aquellos preceptos de los 
Estatutos que simbolizaban el reflujo de la 
centralización se dejó en suspenso y no llegó a 
producirse. 

El rapidísimo bosquejo que antecede sugie- 
re algunas reflexiones, demasiado obvias por 
su misma elementalidad como para que el le- 
gislador prescinda de ellas y las olvide. La 
experiencia histórica demuestra de modo 
irrefutable que el florecimiento de la vida lo- 
cal presupone el disfrute de amplia autono- 
mía nutrida por la participación auténtica de 
los vecinos. Es igualmente indudable que los 
entes locales precisan recursos suficientes, 
susceptibles de satisfacer las necesidades y de 
procurar los servicios que el administrado re- 
quiere v reclama. Tampoco parece cuestiona- 
ble, por último, que régimen local y régimen 
político han evolucionado al unísono, verte- 
brados ambos por idénticos principios. No 
por otro motivo, la historia tardía de nuestro 
régimen local es la historia de una prolonga- 
da, creciente y devastadora frustración. Cuan- 
do, como ocurrió de manera particularmente 
aleccionadora a partir de mediados del 
ochocientos, se coarta la participación veci- 
nal, se adultera la representación, se usa y 
abusa de la centralización, las instituciones 
locales languidecen hasta agotarse. N o  se de- 
bió al azar que los reiterados intentos de re- 
forma del régimen local de la Restauración 
resultaran a la postre estériles. El adveni- 
miento del Estado democrático y autonómico 
exige consolidar de forma definitiva unas ins- 
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tituciones locales capaces de responsabilizar- 
se de sus propios intereses y vivificadoras de 
todo el tejido del Estado. 

11 

Como demuestra nuestra historia y procla- 
ma hoy la Constitución, decir régimen local 
es decir autonomía. La' periivencia misma, a 
lo largo del tiempo y bajo las más diversas 
circunstancias políticas, de esta nota caracte- 
rizadora muestra, no obstante, la indetermi- 
nación y ambiguedad del concepto. Sólo su 
configuración positiva desde unos postulados 
y en un contexto jurídico-político determina- 
do, es capaz de dotarlo de un contenido preci- 

Para empezar, el sentido de la autonomía 
local no puede prescindir de esa referencia 
fundamentadora de nuestro orden constitu- 
cional en que España, designándose a sí mis- 
ma como sujeto real y protagonista de su his- 
toria, se constituye en Estado social y demo- 
crático de derecho; anticipando así la forma- 
lización de ese dato en la fór.mula concisa de 
residenciar toda soberanía en el pueblo espa- 
nol. La autonomía local ha de situarse, pues, 
a la luz de ese principio y cn la perspectiva de 
los principios nucleares que la Constitución 
contiene para la total estructuración del Esta- 
do. 

La voluntad del pueblo español ha sido la 
de enriquecer su trama organizativa, multi- 
plicando sus centros dc decisión, sin mengua 
de la superior unidad de su realidad unifica- 
dora. La definición de los Municipios v Pro- 
vincias se hace de forma suficiente, aunque 
no prolija, en el texto supremo. La autonomía 
municipal debe ser el principio rector de la 
regulación de cada entidad. El criterio para 
evitar contradicciones con otras instancias ra- 
dica en la determinación de sus intereses res- 
pectivos. Qué cosa sea el interés respectivo no 
ha sido desarrollado por la Constitución, aun- 
que sí ha determinado los asuntos de interés 
de la Comunidad Autónoma (art. 148.1) y del 
Estado (art. 149.1). Con esos elementos y con 
los datos que se desprenden de la realidad 
misma de las cosas, es posible construir las 
instituciones locales manteniéndolas en el lu- 
gar que debe corresponderles en un estado 

so * 

complejo como el actual; y a las Cortes Gene- 
rales compete enriquecer y concretar el dise- 
ño básico de las entidades locales como una 
de las piezas de la entera organización terri- 
torial del Estado. Presupone, pues, una pers- 
pectiva territorial, es decir, global y no secto- 
rial. Su desarrollo representa poner en pie 
una institución territorial y,  consecuentemen- 
te, su Estatuto subjetivo -puntos de referen- 
cia del nuevo ordenamiento desde y por ellos 
ver tebradw, y la ordenación de la capacidad 
potencialmente universal de dicha institu- 
ción. Todos los sectores de la realidad a que 
se extiende la acción pública se encuentran, 
por ello, aludidos v en mayor o menor medida 
afectados. Se está, en definitiva, ante una Ley 
que atañe a la construcción misma del Estado 
y al diseño de uno de los ordenamientos jurí- 
dico-administrativos que en él se integran. 

Si en sus orígenes medievales autonomía 
local es el Municipio urbano, la ciudad que 
hace libre por exención del mundo señorial en 
declive y si, en el momento del surgimiento 
del Estado constitucional, esa caracterización 
pudo completarse identificándola con un su- 
puesto orden local de competencias, ninguna 
de esas dos ideas sirve hoy para determinar la 
autonomía. No se trata ahora de utilizar el 
escalón municipal como pieza decisiva en un 
proceso histórico de emergencia de un nuevo 
orden político, sino más bien de delimitar el 
espacio y el papel propios de las entidades 
locales en el seno de un orden constituido, 
pero tampoco es posible entender hoy los po- 
deres públicos como estructuras monolíticas, 
construidas en cascada de mayor a menor y 
dotadas de funciones relativamente estables y 
diferenciadas por serlo también el mundo al 
que se enfrenta. 

Muy al contrario la realidad social, cuitu- 
ral, tecnológica y económica ha roto definiti- 
vamente las situaciones singulares de relativo 
aislamiento y hoy la sociedad se nos muestra 
como un todo continuo donde la distancia, 
antes factor explicativo de supuestas autar- 
quías, ha sido vencida por los medios de 
transporte, por las ondas y por la dependen- 
cia de un mercado único a nivel nacional a su 
vez ya íntimamente relacionado con la reali- 
dad internacional. 

Esa continuidad del tejido social hace im- 
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posible marcar unas fronteras nítidas a los 
intereses cuya tutela respectiva se encomien- 
da a los distintos poderes que destacan así su 
condición de formar parte de un conjunto ins- 
titucional de arquitectura compleja en que 
las partes adquieren sentido en funci6n del 
todo, pero articulándose entre sí no por prin- 
cipios formales, sino por criterios materiales 
que tratan de adaptar las competencias a los 
intereses reales en juego. 

La autonomía local no puede definirse de 
forma unidimensional desde el puro objetivis- 
mo localista o regionalista, sino que requiere 
ser situada en el marco del ordenamiento in- 
tegral del Estado. 

La dificultad específica de ese objetivo radi- 
ca en que éste no es único y homogéneo, sino 
constituido por la acción simultánea de los 
principios de unidad y autonomía de las na- 
cionalidades y regiones, que encuentran su 
expresión organizativa en la distribución del 
poder entre las instituciones generales de la 
Nación y las Comunidades Autónomas. Puede 
calificarse de feliz la conceptuación de esa 
fórmula como Estado compuesto, un Estado 
con una única soberanía, un solo pueblo con 
un destino político común, que -reconocien- 
do su diversidad- constituye el sistema de 
resolución permanente de sus contradiccio- 
nes, conflictos y tensiones que no otra cosa es 
el Estado, sobre la base de una pluralidad de 
instancias autónomas y diversas, vertebradas 
entre sí para el mantenimiento del valor de la 
unidad. Carece, pues, de verdadero sentido la 
apelación sin más a modelos preestablecidos, 
pues las Corporaciones locales tienen en el 
sistema así descrito una posición propia, que 
no se define por relación a ninguna otra de las 
instancias territoriales, afirmándose -igual 
queésta+ en su condición, ganada por su 
peso histórico y actual, de partes competentes 
de la total estructura del Estado. 

Huelga decir que la autonomía local, para 
su realidad, precisa de una institución capaz 
de actuarla; institución que, por expreso 
mandato constitucional y cuando menos en el 
escalón básico municipal, ha de montarse so- 
bre la doble nota de la representatividad di- 
recta y la personificación. Pero, en lo que más 
interesa ahora, ello significa que el régimen 
local tiene que ser, por de pronto, la norma 

institucional de los Entes locales. Esta com- 
probación elemental implica dos consecuen- 
cias de primera importancia. En primer tér- 
mino, que esa norma desarrolla la garantía 
constitucional de la autonomía local, función 
ordinamental que, al estarle reservada o, lo 
que es igual, vedada a cualesquiera otras nor- 
mas, presta a su posición en el ordenamiento 
en su conjunto una vis específica, no obstante 
su condición formal de Ley ordinaria. De otro 
lado, el hecho de que las entidades locales, 
no obstante su inequívoca sustancia política, 
desplieguen su capacidad en la esfera de lo 
administrativo, justifica tanto esta última 
condicidn del marco definidor de su autono- 
mía, como la identificación del título consti- 
tucional para su establecimiento en el artícu- 
lo 149.1, apartado 18, en relación con el 148.1, 
apartado 2.", del texto fundamental. 

Queda explicado, así, que la determinación 
de ese marco es el resultado de la acción 
conjunta, según la concreta distribución de la 
potestad legislativa en la materia operada por 
el bloque normativo integrado por la Consti- 
tución y los Estatutos de Autonomía, de la 
Ley general y la Ley territorial. 
La peculiar estructura de dicho marco - 

decisión básica constitucional en términos de 
garantía institucional y remiribn al legislador 
ordinario de los cntes localcs-, no significa, 
sin embargo, que ese Estatuto deba quedar 
regulado agotadoramente por la Ley. Resurge 
aquí la vieja polémica entre uniformismo y 
diversidad en la organización local, en modo 
alguno resuelta con los intentos frustrados de 
tipificación de reglmencs locales (que &lo su- 
ponen una estéril fiexibilización del unifor- 
mismo), sólo que ahora transmutada en la 
tensión entre los valores constitucionales de 
unidad y autonomías (de las nacionalidades y 
regiones y de los entes locales). La resolución 
adecuada a esa tensión exige desde luego la 
constricción del marco general a lo estricta- 
mente indispensable para satisfacer el interés 
nacional, pero tambidn desde luego una espe- 
cffica ponderación, según su valor constitu- 
cional relativo, de las exigencias recíprocas 
del interés autonómico y el estrictamente lo- 
cal. De esa ponderación resulta que si en lo 
que trasciende a la conformación de la orga- 
nización territorial (procesos de alteración de 
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municipios y creación de nuevos entes territo- 
riales), debe primar el interés autonómico, no 
sucede lo mismo en el plano de la organiza- 
ción interna de las entidades locales; plano en 
el que procede reconocer la primacía del inte- 
rés de la acomodación de aquella a las carac- 
terísticas específicas de éstas. 

Pero el régimen local, para cumplir su fun- 
ción de garantía de la autonomía e, incluso, 
su cometido específico en cuanto norma insti- 
tucional de la administración local, precisa 
extravasar lo puramente organizativo y de 
funcionamiento para penetrar en el campo de 
las competencias, las reglas de la actividad 
pública y el régimen de los medios personales 
y materiales. Obvio resulta decir que, en este 
campo, la regulación legal ha de tener muy 
presente la opción constitucional, expresada 
en el artículo 149.1 apartado 18, en favor de 
una ordenación común, configurando las ine- 
vitables peculiaridades de la Administración 
Local desde ese fondo homogéneo, para su in- 
tegración coherente en el mismo. 

En punto al aspecto, absolutamente crucial, 
de las Competencias, la base de partida no 
puede ser hov otra que la de la radical obso- 
Icscencia, por las razones ya dichas anterior- 
mente, de la vinculación de la autonomía a 
un bloque de competencias por naturaleza se- 
dicentemente locales. 

En efecto, salvo algunas excepciones son ra- 
ras las materias que en su integridad puedan 
atribuirse al exclusivo intercs de las Corpora- 
ciones locales; Iógicamentc tambikn son ra- 
ras aquellas en las que no exista interés local 
en juego; de ahí que la' cuestión de los ámbi- 
tos competenciales de los entes locales deba 
tener en cuenta una composición equilibrada 
de los siguientes factores: 

a) La necesidad de la garantía suficiente 
de la autonomía local, que cumple satisfacer 
en primer término a la ley general por tratar- 
se del desarrollo de una opción constructiva 
constitucional, que, por tanto, ha de tener vi- 
gencia en todo cl territorio de la Nación en 
términos de, cuando menos, un mínimo co- 
mún denominador en cuanto al contenido de 
dicha autonomía. 

b) La exigencia de la armonización de esa 
garantía general con la distribución territo- 

rial de la disposición legislativa sobre las dis- 
tintas materias o sectores orgánicos de acción 
pública, pues es a todas luces claro que una y 
otra no pueden, so pena de inconstitucional¡- 
dad, anularse recíprocamente. 

c) La imposibilidad material, en todo ca- 
so, de la definición cabal y suficiente de las 
competencias locales en todos y cada uno de 
los sectores de intervención potencial de la 
Administración Local desde la legislación de 
régimen local. 

El sistema legal de concreción competen- 
cial de la autonomía local pretende realizar 
esa composición equilibrada a que se ha he- 
cho alusión. Sobre el fondo del reconocimien- 
to expreso de las potestades y exorbitancias 
que corresponden a los entes locales territo- 
riales en su condición de Administración Pú- 
blica, todo el sistema pivota sobre la plasma- 
ción del criterio material desde el que debe 
producirse la concreción legal de las compe- 
tencias; criterio que no es otro que el derecho 
de las Corporaciones locales a intervenir, con 
la intensidad y el alcance máximos -desde el 
principio constitucional de la descentraliza- 
ción y para la realización del derecho funda- 
mental a la participación en los asuntos pú- 
blicos- que permita la implicación relativa 
de los intereses de las diferentes colectivida- 
des territoriales en cualesquiera de dichos 
asuntos públicos. El mecanismo de cierre lo 
proporciona, de un lado, la imposición a la 
legislación sectorial -desde la especial posi- 
ción ordinamental que a la Ley del régimen 
local es propia según ya se ha hecho notar- 
de la ponderación del expresado criterio, y de 
otro, la articulación de las competencias ad- 
ministrativas en la materia de que se trate de 
forma consecuente con la misma, así como la 
atribución a la legislación básica estatal de 
una función de aseguramiento de un mínimo 
competencia1 a la Administración local. 

Finalmente, la organización básica de las 
Corporaciones locales y las relaciones de éstas 
:on las otras dos Administraciones públicas 
territoriales, se inscriben lógicamente en las 
líneas maestras que han quedado trazadas. 

Por lo que hace a las relaciones interadmi- 
nistrativas, salta a la vista la radical inade- 
xación del mantenimiento en el nuevo com- 
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puesto Estado constitucional de las técnicas y 
las categorías cristalizadas en el Estado cen- 
tralista y autoritario. En particular, ese juicio 
de radical obsolescencia merece predicarse de 
las técnicas formalizadas actuables por vo- 
luntad unilateral de una de las administracio- 
nes e incidentes normalmente en la validez o 
la eficacia de los actos emanados de otra, en 
este sentido subordinada a la anterior: técni- 
cas que no son sino trasunto y consecuencia 
lógicos de la construcción piramidal y jerár- 
quica del poder público administrativo, pues- 
to que la tutela, a la que todas ellas se recon- 
ducen, no es sino una categoría que expresa 
una situación de fuerte dependencia casi je- 
rárquica. El principio constitucional de auto- 
nomía y el administrativo de la descentraliza- 
ción en que se fundamenta el nuevo Estado 
implican las diversificaciones de los centros 
del poder público administrativo y la actua- 
ción de cada uno de ellos, en su  ámbito pro- 
pio, con plena capacidad y bajo la propia res- 
ponsabilidad, es decir, impiden la atribución 
a alguno de ellis de facultades de control que 
recaigan sobre la actividad en general de los 
otros y que supongan una limitación de la ca- 
pacidad de éstos. Cierto que ello no significa 
en modo alguno la invertebración del poder 
público administrativo, pues simultáneamen- 
te juega el principio de unidad y su traduc- 
ción administrativa en los de coordinación v 
eficacia. Sucede sólo que ya no es legítima la 
realización de estos valores por las vías ex- 
puestas; antes bien, ha de ser el resultado del 
juego mismo de la vida institucional desde 
sus presupuestos de representatividad demo- 
crática y gestión autónoma de las propias 
competencias (con lo que todas las instancias 
administrativas son idénticas en cuanto a ca- 
pacidad en la esfera de sus asuntos, derivando 
la desigualdad únicamente de la estructura 
inherente al interés público) como fruto del 
esfuerzo permanente de integración político- 
social en el orden constituido. De este modo, 
las técnicas de relación entre Administracio- 
nes han de tener por objeto más bien la defi- 
nición del marco y de los procedimientos que 
faciliten el encuentro y la comunicición, in- 
cluso de carácter informal, para la colabora- 
ción y la coordinación interadministrativas, 
fundamentalmente voluntarios y de base ne- 

gocial. Naturalmente que el cuadro de técni- 
cas ha de cerrarse por un sistema resolutorio 
del supuesto límite del conflicto, por fracaso 
de las mismas. La configuración de ese siste- 
ma de conflictos tiene que ser, a la vez, respe- 
tuosa con la esencial igualdad posicional de 
las Administraciones terriiorialcs v asegura- 
dora de que el planteamicnio ! la sustancia- 
ción del conflicto no alteran la específica es- 
tructura constitucional de los intereses públi- 
cos a los que sirven dichas Administraciones. 

Las anteriores reflexiones son un compen- 
dio de la filosofía que inspira la Ley. Esta, 
más que pretender garantizar la autonomía 
sobre la quietud de compartimentos estancos 
e incomunicados y ,  en definitiva, sobre un 
equilibrio estático propio de las cosas inani- 
madas, busca fundamentar aquélla en el equi- 
librio dinámico propio de un sistema de dis- 
tribución del poder, tratando de articular los 
intereses, del conjunto, reconociendo a cada 
uno lo suyo y estableciendo las competencias, 
principios, criterios y directrices que guíen la 
aplicación práctica de la norma en su conjun- 
to de forma abierta a la realidad y a las nece- 
sidades del presente. 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

1. Los Municipios son entidades básicas 
de la organización territorial del Estado y 
cauces inmediatos de participación ciudada- 
na en los asuntos públicos, que institucionali- 
zan y gestionan con autonomía los intereses 
propios de las correspondientes colectivida- 
des. 

2. La Provincia y,  en su caso, la Isla gozan 
asimismo de idéntica autonomía para la ges- 
tión de los intereses respectivos. 

Artículo 2 

1. Para la efectividad de la autonomía ga- 
rantizada constitucionalmente a las entida- 
des locales, la legislación del Estado y la de 
las Comunidades Autónomas reguladora de 
los distintos sectores de acción pública, según 
la distribución constitucional de competen- 
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cias, deberá asegurar a los Municipios, las 
Provincias y las Islas su derecho a intervenir 
en cuantos asuntos afecten directamente al 
círculo de sus intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las 
características de la actividad pública de que 
se trate y a la capacidad de gestión de la enti- 
dad local, de conformidad con los principios 
de descentralización y de máxima proximi- 
dad de la gestión administrativa a los ciuda- 
danos. 

2.  Las Leyes básicas del Estado prcvistas 
constitucionalmente deberán determinar las 
Competencias que ellas mismas'atribuyan o 
que, en todo caso, deban corresponder a los 
entes locales en la materia que regulen. 

Artículo 3 

1 .  Son cntidadcs localcs territoriales: 

a) El Municipio. 
b) La Provincia. 
c) 

nario. 

2. Gozan, asimismo, de la condición de cn- 

La Isla cn los archipiklagos balear y ca- 

tidades locales: 

a) Las entidades de ámbito tcrritoriai in- 
ferior al municipal instituidas o reconocidas 
por las Comunidades Autónomas, conforme al 
artículo 45 de esta Lev. 

b) Las Comarcas u otras entidades que 
agrupcn varios Municipios, instituidas por las 
Comunidades Autónomas de conformidad con 

'csta Lev y los correspondientes Estatutos de 
Autonomía. 

c) Las Areas metropolitanas. 
d) Las Mancomunidades de Municipios. 

Artículo 4 

En su  calidad de Administraciones pú- 
blicas de carácter territorial, y dentro de la 
esfera de sus competencias, corresponden en 
todo caso a los Municipios, las Provincias y 
las Islas: 

a) Las potestades reglamentaria y de au- 

b) Las potestades tributaria y financiera. 
c) La potestad de programación o planifi- 

cación. 

1 .  

toorganización. 

d) Las potestades expropiatoria y de in- 
vestigación, deslinde y recuperación de oficio 
de sus bienes. 

e) La presunción de legitimidad y la ejecu- 
tividad de sus actos. 

t) Las potestades de ejecución forzosa y 
sancionadora. 

g) La potestad de revisión de oficio de sus 
actos y acuerdos. 

h) La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos en los términos previstos en las 
leyes; las prelaciones y preferencias y demás 
prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pú- 
blica para los créditos de la misma, sin 
perjuicio de las que correspondan a las Ha- 
ciendas del Estado y de las Comunidades Au- 
tónomas. 

2.  Lo dispuesto en el número precedente y 
en el artículo 2 será de aplicación a las enti- 
dades territoriales de ámbito inferior al mu- 
nicipal y, asimismo, a las Comarcas, Areas 
metropolitanas y demás entidades locales, de- 
biendo las Leyes de las Comunidades Autóno- 
mas concretar cuáles de aquellas potestades 
serán de aplicación. 

Artículo 5 

Las entidades locales se rigen en primer 
tkrmino por la presente Ley y además: 

A) En cuanto a su régimen organizativo y 
de funcionamiento de sus órganos: 

Por las Leyes de las Comunidades Autóno- 
mas sobre régimen local y por el Reglamento 
orgánico propio de cada entidad, en los térmi- 
nos previstos en esta Ley. 

B) En cuanto al régimen sustantivo de las 
funciones y los servicios: 

a) Por la legislación del Estado y la de las 
Comunidades Autónomas, según la distribu- 
ción constitucional de competencias. 

b) Por las Ordenanzas de cada entidad. 

C) En cuanto al régimen estatutario de sus 
funcionarios, procedimiento administrativo, 
contratos, concesiones y demás formas de 
prestación de los servicios públicos, expropia- 
ción y responsabilidad patrimonial: 
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a) Por la legislación del Estado y, en su 
caso, la de las Comunidades Autónomas, en 
los términos del artículo 149.1.18: de la Cons- 
titución. 

b) Por las Ordenanzas de cada entidad. 

D) En cuanto al régimen de sus bienes: 

a) Por la legislación básica del Estado que 
desarrolle el artículo 132 de la Constitución. 

b) Por la legislación de las Comunidades 
Autónomas. 

c) Por las Ordenanzas propias d€ cada en- 
tidad. 

E) En cuanto a las Haciendas locales: 

a) Por la legislacidn general tributaria del 
Estado y la reguladora de las Haciendas de 
las entidades locales, de las que será supleto- 
ria la Ley General Presupuestaria. 

b) Por las Leyes de las Comunidades Autb- 
nomas en el marco y de conformidad con la 
legislación a que se refiere el apartado ante- 
rior. 

c) Por las Ordenanzas fiscales que dicte la 
correspondiente entidad local, de acuerdo con 
lo previsto en esta Ley y en las leyes mencio- 
nadas en los apartados a) y b). 

Artículo 6 

1. Las entidades locales sirven con objeti- 
vidad los intereses públicos que les están en- 

.comendados y actúan de acuerdo con los 
. principios de coordinación, desconcentración 
y cficacia, con sometimiento pleno a la Ley y 
al Derecho. 

2. Los Tribunales ejercen el control de le- 
galidad de los acuerdos y actos de las entida- 
des locales. 

Artículo 7 

1. Las competencias de las entidades loca- 
les son propias o atribuidas por delegación. 

Las competencias propias de los Munici- 
pios, las Provincias, las Islas y demás entida- 
des locales territoriales sólo podrán ser deter- 
minadas por Ley. 

2. Las competencias propias se ejercen en 
régimen de autonomía y bajo la propia res- 

ponsabilidad, atendiendo siempre a la debida 
coordinación en su programación y ejecución 
con las demás Administraciones públicas. 

3. Las competencias atribuidas se ejercen 
en los términos de la delegación, que puede 
prever técnicas de dirección y control de 
oportunidad que, en todo caso, habrán de res- 
petar la potestad de autoorganización de los 
servicios de la entidad local. 

Artículo 8 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, las Provincias y las Islas podrán rea- 
lizar la gestión ordinaria de servicios propios 
de la Administración autonómica, de confor- 
midad con los Estatutos de Autonomía y la 
legislación de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 9 

Las normas de desarrollo de esta Ley que 
afecten a los Municipios, Provincias, Islas u 
otras entidades locales territoriales no podrán 
limitar su ámbito de aplicación a una o varias 
de dichas entidades con carácter si,ngular, sin 
perjuicio de lo dispuesto en asta Ley para los 
regímenes municipales o provinciales espe- 
ciales. 

Artículo 10 

1. La Administración local y las demás 
Administraciones públicas ajustarán sus rela- 
ciones recíprocas a los deberes de informa- 
ción mutua, colaboración, coordinación y res- 
peto a los ámbitos competenciales respecti- 

2. Procederá la coordinación de las com- 
petencias de las entidades locales entre sí y, 
especialmente, con las de las restantes Admi- 
nistraciones Riblicas, cuando las actividades 
o los servicios locales trasciendan el interés 
propio de las correspondientes entldades, in- 
cidan o condicionen relevantemente los de di- 
chas Administraciones o sean concurrentes o 
complementarios de los de éstas. 

3. Las funciones de coordinación no afec- 
tarán en ningún caso a la autonomía de las 
entidades locales. 

vos. 
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TITULO 11 

EL MUNICIPIO 

Artículo 11 

1. El Municipio es la entidad local básica 
de la organización territorial del Estado. Tie- 
ne personalidad jurídica y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines. 

2. Son elementos del Municipio el territo- 
rio, la población y la organización. 

CAPITULO 1 

Territorio y población 

Artículo 12 

1. El término municipal es el territorio en 
que el Ayuntamiento ejerce sus competencias. 

2. Todos los residentes constituyen la po- 
blación del Municipio. 

Artículo 13 

1. La creación o supresión de Municipios, 
así como la alteración de términos municipa- 
les, se regulará por la legislación de las Comu- 
nidades Autónomas sobre régimen local. Re- 
querirán en todo caso audiencia de los Muni- 
cipios interesados y dictamen del Consejo de 
Estado o del órgano consultivo superior de los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Au- 
tónomas, si existiere. Simultáneamente a la 
petición de este dictamen se dará conocimien- 
to a la Administración del Estado. 

2. La creación de nuevos Municipios sólo 
podrá realizarse sobre la base de núcleos de 
población territorialmente diferenciados y 
siempre que los Municipios resultantes cuen- 
ten con recursos suficientes para el cumpli- 
miento de las competencias municipales y no 
suponga disminución en la calidad de los ser- 
vicios que venían siendo prestados. 

3. Sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas, el Estado, aten- 
diendo a criterios geográficos, sociales, econó- 
micos y culturales, podrá establecer medidas 
que tiendan a fomentar la fusión de munici- 
pios con el fin de mejorar la capacidad de 
gestión de los asuntos públicos locales. 

Artículo 14 

1. Los cambios de denominación de los 
Municipios sólo tendrán carácter oficial cuan- 
do, tras haber sido anotados en un Registro 
creado por la Administración del Estado para 
la inscripción de todas las entidades a que se 
refiere la presente Ley, se publiquen en el 
((Boletín Oficial del Estado». 

2. La denominación de los Municipios po- 
drá ser, a todos los efectos, en castellano, en 
cualquier otra lengua española oficial en la 
respectiva Comunidad Autónoma, o en ambas. 

Artículo 15 

1. Todo español o extranjero que viva en 
territorio español deberá estar empadronado 
en el Municipio en el que resida habitualmen- 
te. 

Quien viva en varios Municipios deberá ins- 
cribirse en aquel en que habitara durante 
más tiempo al año. 

En todo caso, para poder obtener el alta en 
el Padrón de un Municipio será necesario pre- 
sentar el certificado de baja en el Padrón del 
Municipio en el que sc hirbicra residido ante- 
riormente. 

2. Los españoles que, circunstancialmen- 
te, se hallen viviendo en un Municipio que no 
sea el de su residencia habitual, podrán ins- 
cribirse en élicomo transeúntes. En este ca- 
so no será necesario cumplimentar lo dispues- 
to en el segundo párrafo del número anterior. 

Artículo 16 
1. La condición de residente se adquiere 

:n el momento de realizar la inscripción en el 
Padrón. Los residentes se clasifican en veci- 
nos y domiciliados. 

2. Son vecinos los espafioles mayores de 
:dad que residan habitualmente en el térmi- 
no municipal y figuren inscritos con tal carác- 
ter en el Padrón. 

3. Son domiciliados los españoles menores 
ie edad y los extranjeros residentes habitual- 
mente en el término municipal y que como 
:ales figuren inscritos en el Padrón municipal. 

4. A los efectos electorales, los españoles 
que residan en el extranjero se considerarán 
iecinos o domiciliados en el Municipio en 
:uyo Padrón figuraran inscritos. 
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Artículo 17 

1. La relación dc los residentes y tran- 
seúntes en el t6rmino municipal constituye el 
Padrón municipal, quc tiene carácter de do- 
cumento público y fehaciente para todos los 
efectos administrativos, y en el que deberán 
constar, respecto de todos los residentes, los 
datos personales precisos para las relaciones 
jurídicas públicas, con inclusión de los que el 
Estado o las Comunidades Autónomas solici- 
ten a los Ayuntamientos en el ejercicio de las 
funciones de coordinación que a aquél o a és- 
tas correspondan. En todo caso, se garantiza 
el respeto a los derechos fundamentales reco- 
nocidos en la Constitución. 

La formación, mantenimiento v rectifi- 
cación del Padrón corresponde al Avunta- 
miento, que procederá a su renovación cada 
cinco años y a su rectificación anual, de 
acuerdo con lo que establezca la legislación 
del Estado. 

3. Los Ayuntamientos confeccionarán un  
Padrón especial de españoles residentes en el 
extranjero en coordinación con las Adminis- 
traciones del Estado v de las Comunidades 
Autónomas. 

2.  

Artículo 18 

1 .  

a)  

b) 

Son derechos y deberes de los vecinos: 

Ser elector v elegible de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación electoral. 

Participar en la gestión municipal de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes y ,  en su 
caso, cuando la colaboración con carácter vo- 
luntario de los vecinos sea interesada por los 
órganos de gobierno y administración muni- 
cipal. 

c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, 
los servicios públicos municipales, y acceder 
a los aprovechamientos comunales, conforme 
a las normas aplicables. 

d) Contribuir mediante las prestaciones 
económicas y personales legalmente previstas 
a la realización de las competencias munici- 
pales. 

e) Ser informado, previa petición razona. 
da, y dirigir solicitudes a la Administración 
municipal en relación a todos los expedientes 
y documentación municipal, de acuerdo con 

o previsto en el artículo 105 de la Constitu- 
:ión. 

f) Pedir la consulta popular en los térmi- 
10s previstos en la Ley. 

g) Exigir la prestación y,  en su caso, el cs- 
tablecimiento del correspondiente servicio 
míblico, en el supuesto de constituir una com- 
2etencia municipal propia de carácter obliga- 
torio. 

h) Aquellos otros derechos y deberes esta- 
3lecidos en las Leves. 

2. Los extranjeros domiciliados que sean 
mayores de edad tienen los derechos v debe- 
.es propios de los vecinos, salvo los de carác- 
ter político. N o  obstante, tendrán derecho de 
jufragio activo en los términos que prevea la 
legislación electoral general aplicable a las 
:lecciones locales. 

CAPITULO 11 

Organización 

Artículo 19 
El gobierno v la administración munici- 

pal, salvo en aquellos Municipios que legal- 
mente funcionen en rbgimcn de Concejo 
Abierto, corrcspondc al Avuntamiento, intc- 
grado por el Alcalde v los Concejales. 

Los Concejales son elegidos mediante 
sufragio universal, igual, libre, directo y se- 
creta, y el Alcalde es elegido por los Conceja- 
les o por los vecinos; todo ello en los términos 
que establezca la legislacibn electoral gene- 
ral. 

Artículo 20 
La Organización municipal responde a 

las siguientes reglas: 

El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el 
Pleno cxisten en todos los Ayuntamientos. 

La Comisión de Gobierno existe en los 
Municipios con población de derecho superior 
a 5.000 habitantes y en los de menos, cuando 
así lo disponga su Reglamento orgánico o 
así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

El resto de los órganos, complementa- 
rios de los anteriores, se establece y regula 
por los propios Municipios en sus Reglamen- 
tos orgánicos, sin otro límite que el respeto a 
la organización determinada por esta Ley.' 

1 .  

2. 

1 .  

a)  

b) 

c) 
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2 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 
c) del número anterior, las Leyes de las Co- 
munidades Autónomas sobre régimen local 
podrán establecer una organización municipal 
complementaria de la prevista en este texto 
legal, que regirá en cada Municipio en todo 
aquello que su Reglamento orgánico no dis- 
pongan lo contrario. 

3. Todos los grupos políticos integrantes 
de la Corporación tendrán desecho a partici- 
par, mediante la presencia de concejales per- 
tenecientes a los mismos, en los órganos com- 
plementarios del Ayuntamiento que tengan 
por función el estudio, informe o consulta de 
los asuntos que hayan de ser sometidos a la 
decisión del Pleno. 

Artículo 21 

1 .  El Alcalde es el Presidente de la Corpo- 
ración y ostenta, en todo caso, las siguientes 
atribuciones: 

a) 

b) Representar al Ayuntamiento. 
c) Convocar y presidir las sesiones del Ple- 

no, de la Comisión de Gobierno y de cuales- 
quiera otros órganos municipales. 

Dirigir, inspeccionar e impulsar los ser- 
vicios y obras municipales. 

Dirigir el gobierno y la administración 
municipales. 

d) 

e) Dictar Bandos. 
f) Disponer gastos, dentro de los límites de 

su competencia; ordenar pagos y rendir cuen- 
tas. 

g) Desempeñar la jefatura superior de to- 
do el personal de la Corporación. 

h) Ejercer la jefatura de la Policía Munici- 
pal, así como el nombramiento y sanción de 
los funcionarios que usen armas. 

i )  Ejercitar acciones judiciales y adminis- 
trativas en caso de urgencia. 

j) Adoptar personalmente, y bajo su res- 
ponsabilidad, en caso de catástrofe o infortu- 
nios públicos o grave riesgo de los mismos, 
las medidas necesarias y adecuadas, dando 
cuenta inmediata al Pleno. 
k) Sancionar las faltas de desobediencia a 

su autoridad o por infracción de las Ordenan- 
zas municipales, salvo en los casos en que tal 
facultad esté atribuida a otros orgános. 

1) Contratar obras y servicios siempre que 
su cuantía no exceda del 5 por 100 de los re- 
cursos ordinarios de su Presupuesto ni del 50 
por 100 del límite general aplicable a la con- 
tratación directa, con arreglo al procedimien- 
to legalmente establecido. 

11) Otorgar las licencias cuando así lo dis- 
pongan las Ordenanzas. 

m) Las demás que expresamente le atri- 
buyan las leyes y aquellas que la legislación 
del Estado o de las Comunidades Autónomas 
asignen al Municipio y no atribuyan a otros 
órganos municipales. 

2 .  Corresponde asimismo al Alcalde el 
nombramiento de los Tenientes de Alcalde. 

3.  El Alcalde puede 'delegar el ejercicio de 
sus atribuciones, salvo las de convocar y pre- 
sidir las sesiones del Pleno y de la Comisión 
de Gobierno y las enumeradas en los aparta- 
dos a), e), g), i) y j) del número 1 de este artí- 
culo. 

Artículo 22 

1. El Pleno, integrado por todos los Con- 

2.  Corresponden, en todo caso, al Pleno las 
cejales, es presidido por el Alcalde. 

siguientes atribuciones: 

a) 

b) 

El control y la fiscalización de los órga- 
nos de gobierno. 

Los acuerdos relativos a la participa- 
ción en organizaciones supramunicipales; al- 
teración del término municipal; creación, mo- 
dificación o supresión de Municipios y de las 
entidades a que se refiere el artículo 45; crea- 
ción de órganos desconcentrados; alteración 
de la capitalidad del Municipio y el cambio 
de nombre de éste o de aquellas entidades y 
la adopción o modificación de su bandera, en- 
sena o escudo. 

c) La aprobación de los planes y demás 
instrumentos de ordenación y gestión previs- 
tos en la legislación urbanística. 

d) La aprobación del Reglamento orgáni- 
co y de las Ordenanzas. 

e) La determinación de los recursos pro- 
pios de carácter tributario; la aprobación y 
modificación de los Presupuestos; la disposi- 
ción de gastos en los asuntos de su competen- 
cia y la aprobación de las cuentas. 
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f) La aprobación de las formas de gestión 
de los servicios y de los expedientes de muni- 
cipalización. 

g) La aceptación de la delegación de com- 
petencias hecha por otras Administraciones 
públicas. 

h) El planteamiento de conflictos de com- 
petencias a otras entidades locales y demás 
Administraciones públicas. 

i) La aprobación de la plantilla de perso- 
nal, la relación de puestos de trabajo, las ba- 
ses de las pruebas para la selección de perso- 
nal y para los concursos de provisión de pues- 
tos de trabajo, la fijación de la cuantía de las 
retribuciones complementarias de los funcio- 
narios y el número y régimen del personal 
eventual, todo ello en los términos del Título 
VI1 de esta Ley, así como la separación del 
servicio de los funcionarios de la Corporación, 
salvo lo dispuesto en el artículo 100, número 
1, de esta Ley, y la ratificación del despido del 
personal laboral. 

j)  El ejercicio de las acciones administra- 
tivas v judiciales. 
k) La alteración de la calificación jurídica 

de los bienes de dominio público. 
1) La enajenación del patrimonio. 
11) Aquellas otras que deban corresponder 

al Pleno por exigir su aprobación una mayo- 
ría especial. 

m) Las demás que expresamente le confie- 
ran las Leyes. 

3. Pertenece, igualmente, al Pleno la vota- 
ción sobre la mocibn dc censura al Alcalde, 
que se rige por lo dispuesto en la legislación 
electoral general. 

Artículo 23 

1 .  La Comisión de Gobierno se integra por 
el Alcalde y un número de Concejales no supe- 
rior al tercio del número legal de los mismos, 
nombrados y separados libremente por aquél, 
dando cuenta al Pleno. 

2. Corresponde a la Comisión de Gobier- 
no: 

a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio 
de sus atribuciones. 

b) Las atribuciones que el Alcalde u otro 
órgano municipal le delegue o le atribuyan 

las Leyes. No son delegables las atribuciones 
reservadas al Pleno en los números 2, letras 
a), b), 4, d), e), 0, g), h), i), k) y 11) y 3 del 
artículo anterior. 

3. Los Tenientes de Alcalde sustituyen, 
por el orden de su nombramiento y en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad, al 
Alcalde, siendo libremente designados y revo- 
cados por éste de entre los miembros de la 
Comisión de Gobierno y, dónde ésta no exista, 
de entre los Concejales. 

4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de 
determinadas atribuciones en los miembros 
de la Comisión de Gobierno y, donde ésta no 
exista, en los Tenientes de Alcalde, sin perjui- 
cio de las delegaciones especiales que, para 
cometidos específicos, pueda realizar en favor 
de cualesquiera Concejales, aunque no perte- 
necieran a aquella Comisión. 

Articulo 24 

Para facilitar la participación ciudadana en 
la gestión de los asuntos locales y mejorar és- 
ta, los Municipios podrán establecer órganos 
territoriales de gestión desconcentrada, con la 
organización, funciones y competencias que 
cada Ayuntamiento les confiera, atendiendo a 
las características del asentimiento de la po- 
blación en el término municipal, sin perjuicio 
de la unidad de gobierno y gestión del Muni- 
cipio. 

CAPITULO 111 

Competencias 

Artículo 25 

1. El Municipio, para la gestión de sus in- 
tereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover toda clase de actividades y 
prestar cuantos servicios públicos contri- 
buyan a satisfacer las necesidades y aspira- 
ciones de la comunidad vecinal. 

2. El Municipio ejercerá, en todo caso, 
competencias en los términos de la legisla- 
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ción del Estado y de las Comunidades Autó- 
nomas en las siguientes materias: 

a) Seguridad en lugares públicos. 
b) Ordenación del tráfico de vehículos y 

personas en las vías urbanas. ’ 

c) Protección civil, prevención y extinción 
de incendios. 

d) Ordenación, gestión, ejecución y disci- 
plina urbanística; promoción y gestión de vi- 
viendas; parques y jardines, pavimentación 
de vías públicas urbanas y conservación de 
caminos y vías rurales. 

e) Patrimonio histórico-artístico. 
f) Protección del medio ambiente. 

defensa de usuarios y consumidores. 

- i )  Participación en la gestión de la aten- 
ción primaria de la salud. 

* g) Abastos, mataderos, ferias, mercados y 

h) Protección de la salubridad pública. 

j) Cementerios y servicios funerarios. 
k) Prestación de los servicios sociales y de 

promoción y reinserción social. 
1) Suministro de agua y alumbrado públi- 

co; servicios de limpieza viaria, de recogida 
y tratamiento de residuos, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales. 

11) Transporte público de viajeros. 
m) Actividades o instalaciones culturales 

y deportivas; ocupación del tiempo libre; tu- 
rismo. 

n) Participar en la programaci6n.de la en- 
señanza y cooperar con la Administración 
educativa en la creación, construcción y sos- 
tenimiento de los centros docentcs .públicos, 
intervenir en sus órganos de gestión y partici- 
par en la vigilancia del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria. 

3. Sólo la Ley determina las competencias 
municipales en las materias enunciadas en es- 
te artículo, de conformidad con los principios 
establecidos en el artículo 2. 

Artículo 26 

1. Los Municipios por sí asociados debe- 
rán prestar, en todo caso, los servicios si- 
guientes: 

a) En todos los Municipios: 

Alumbrado público, cementerio, recogida 
de residuos, limpieza viaria, abastecimiento 
domiciliario de agua potable, alcantarillado, 
acceso a los núcleos de población, pavimenta- 
ción de las vías públicas y control de alimen- 
tos y bebidas. 

En los Municipios con población supe- 
rior a 5.000 habitantes, además: 

b) 

Parque público, biblioteca pública, merca- 

c) En los Municipios con población supe- 
do y tratamiento de residuos. 

rior a 20.000 habitantes, además: 

Protección civil,.prestación de servicios so- 
ciales, prevención y extinción de incendios, 
instalaciones deportivas de uso público y ma- 
tadero. 

d) En los Municipios con población supe- 
rior a 50.000 habitantes, además: 

Transporte colectivo urbano de viajeros y 
protección del medio ambiente. 

2. Los Municipios podrán solicitar de la 
Comunidad Autónoma respectiva la dispensa 
de la obligación de prestar los servicios míni- 
mos que les correspondan según lo dispuesto 
en el número anterior cuando, por sus carac- 
terísticas peculiares, resulte de imposible o 
muy difícil cumplimiento el establecimiento 
y pt-estación de dichos servicios por el propio 
Ayuntamiento. 

De manera análoga a la prevista en el 
apartado anterior se procederá en el caso de 
que se pretenda por varios Municipios acu- 
mular las funciones reservadas en el artículo 
92 a funcionarios con.habilitación de carácter 
nacional. De las agrupaciones resultantes se 
dará cuenta a los efectos oportunos al Minis- 
terio de Administración Territorial. 

La asistencia de las Diputaciones a los 
Municipios, prevista en el artículo 36, se diri- 
girá preferentemente al establecimiento y 
adecuada prestación de los servicios públicos 
mínimos, así como a la garantía del desempe- 
ño en las Corporaciones Municipales de las 
funciones públicas a que se refiere el número 
3 del artículo 92 de esta Ley. 

3. 

4.  
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Artículo 27 

1. La Administración del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y otras entidades 
locales podrán delegar en los Municipios el 
ejercicio de competencias en materias que 
afecten a sus intereses propios, siempre que 
con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública y se alcance una mayor participación 
ciudadana. La disposición o el acuerdo de de- 
legación debe determinar el alcance, conteni- 
do, condiciones y duración de esta, así como 
el control que se reserve la Administración 
delegante y los medios personales materiales 
y económicos que ésta transfiera. 

2. En todo caso, la Administración dele- 
gante podrá, para dirigir v controlar el ejcrci- 
cio de los servicios delegados, emanar ins- 
trucciones técnicas de carácter general v rcca- 
bar, en cualquier momento, información so- 
bre la gestión municipal, así como enviar co- 
misionados y formular los requerirnientos 
pertinentes para la subsanación de las dcfi- 
ciencias observadas. En caso de incumpli- 
miento de las directrices, denegación de las 
informaciones solicitadas o inobservancia de 
los requerimientos formulados, la Adminis- 
tración detegante podrá revocar la delegación 
o ejecutar por sí misma la competencia dele- 
gada en sustitución del Municipio. Los actos 
de éste podrán ser rccurridos ante los órganos 
competentes de la Administración delegantc. 

3. La efectividad de la delegación requeri- 
rá su aceptación por el Municipio interesado, 
y ,  en su caso, la previa consulta e informe de 
la Comunidad Autónoma, salvo que por Lcv 
se imponga obligatoriamente, en cuvo caso 
habrá de ir acompañada necesariamente de la 
dotación o el incremento de medios económi- 
cos para desempeñarlos. 

Las competencias delegadas se ejercen 
con arreglo a la legislación del Estado o de las 
Comunidades Autónomas correspondientes o, 
en su caso, la reglamentación aprobada por la 
entidad local delegante. 

4. 

Artículo 28 

Los Municipios pueden realizar actividades 
complementarias de las propias de otras Ad- 

ministraciones públicas v,  en particular, las 
relativas a la educacibn, la cultura, la promo- 
ción de la mujer, la vivienda, la sanidad v la 
protección del medio ambiente. 

CAPITULO IV 

Regímenes Especiales 

Artículo 29 

1 .  Funcionan en Concejo Abierto: 

a) Los Municipios con menos de cien habi- 
tantes v aquellos que tradicionalmente cucn- 
ten con este singular regimen de gobierno v 
administración. 

b) Aquellos otros en los que su localiza- 
ción geográfica, la mejor gestión de los intcrc- 
scs municipales u otras circunstancias lo ha- 
gan aconsejable. 

2.  La constitución en Concejo Abierto de 
los Municipios a que se refiere el apartado b) 
del número anterior, requiere petición de la 
mavoría de los vecinos, decisión favorable por 
mavoría de dos tercios de los miembros del 
Avuntamicnto v aprobación por la Comuni- 
dad Autónoma. 

3. En el rcgimcn del Concejo Abierto, cl 
gobierno v la administración municipales co- 
rresponden a un Alcalde v una Asamblea vcci- 
nal de la que forman partc todos los clcctorcs. 
Ajustan su funcionamiento a los usos, costum- 
bres v tradiciones locaics v ,  en su dcfccto, a lo 
establecido en esta Lev v las Leves de las Co- 
munidades Autónomas sobre rEgimcn local. 

Artículo 30 

Las Lcyes sobre rkgimen local de las Comu- 
nidades Autónomas, cn el marco de lo csta- 
blecido en esta Ley, podrán establecer regí- 
menes especiales para Municipios pequeños o 
de carácter rural y para aquellos quc reúnan 
otras características que lo hagan aconseja- 
ble, como su carácter histórico-artístico o el 
predominio en su término de las actividades 
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turísticas, industriales, mineras u otras se- 
mejantes. 

TITULO 111 

LA PROVINCIA 

Artículo 31 

1 .  La Provincia es una entidad local deter- 
minada por la agrupación de Municipios, con 
personalidad jurídica propia y plena capaci- 
dad para e l  cumplimiento de sus fincs. 

2. Son fincs propios v específicos de la 
Provincia garantizar los principios de solida- 
ridad v equilibrio intcrmunicipalcs, en el 
marco de la política económica v social, y ,  en 
particular: 

a)  Asegurar la prestación integral y adc- 
cuada en la totalidad del territorio provincial 
de los servicios de competencia municipal. 

Participar en la coordinación de la Ad- 
niinistración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

b) 

3. El gobierno y la administración autóno- 
ma dc la Provincia corresponden a la Dipuia- 
ción u otras Corporaciones de carácter rcprc- 
sen t a 1 i \,o. 

CAPITULO 1 

Organización 

Artículo 32 

La organización pro\*incial responde a las 
siguientes reglas: 

l .  El Presidente, los Vicepresidentes, la 
Comisión de Gobierno y el Pleno existen en 
todas las Diputaciones. 

El resto de los órganos, complcmcnta- 
rios de los anteriores, se establece v regula 
por las propias Diputaciones s in  otro límite 
que el respeto a la organización determinada 
por esta Lcv. N o  obstante, las Leves de las 
Comunidades Autónomas sobre régimen local 

2 .  

podrán establecer una organización provin- 
cial complementaria de la prevista en este 
texto legal, que regirá cn cada Provincia en 
todo aquello en lo que esta ncj disponga lo 
contrario, en ejercicio de su potestad de au- 
toorganización. 

Todos los grupos políticos integrantes 
de la Corporación tendrán derecho a partici- 
par, mediante la prcscncia de Diputados pcr- 
tcnccicntcs a los mismos, en los órganos com- 
plementarios de la Diputación Provincial que 
tengan por función el estudio, informe o con- 
sulta de los asuntos que havan de ser somcti- 
dos a la decisión del Pleno. 

3. 

Artículo 33 

1.  El Plcno de la Diputación está consti- 

2 .  Corresponde en todo caso al Pleno: 
tuido por el Presidente v los  Diputados. 

a)  
b) La aprobación. de Ordenanzas. 
c)  

La organización de la Diputación. 

La aprobación v modificación de los 
Presupuestos, la disposición de gastos dentro 
de los límites dc su competencia v la aproba- 
ción provisional de las cuentas. 

La aprob,ación de los Planes de carácter 
provincial . 

El control y la fiscalización de la gcs- 
tión. de los órganos .de gobierno. 

La aprobación de la plantilla de perso- 
nal, la relación de puestos de trabajo, las ba- 
ses de las pruebas para la selección de pcrso- 
nal y para los concursos de provisión dc 
puestos de trabajo, la fijación de la cuantía dc 
las retribuciones complementarias de los fun- 
cionarios y el número v rcgimcn del personal 
eventual, todo ello en los tkrminos del Título 
VII de esta Ley, así como la separación del 
servicio de los Euncionarios dc la Corporación, 
salvo lo dispuesto en el artículo 100, númcro4, 
de csta Ley, y la ratificación del despido del 
personal laboral. 

La alteración de la calificación jurídica 
de los bienes de dominio público. 

d) 

e )  

1) 

g) 

h)  La enajenación del patrimonio. 
i )  El planteamiento de conflictos de com- 

petencias a otras entidades locales v demás 
Administraciones públicas. 
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j) El ejercicio de acciones judiciales y ad- 
ministrativas. 
k) Aquellas atribuciones que deban corres- 

ponder al Pleno por exigir su aprobación una 
mayoría especial. 

1) Las demás que expresamente le atri- 
, buyan las Leyes. 

3. Pertenece, igualmente, al Pleno la vota- 
ción sobre la moción de censura al Presidente, 
que se rige por lo dispuesto en la legislación 
electoral general. 

Artículo 34 

1. Corresponde en todo caso al Presidente 

a) . Dirigir el gobierno y la administración 

b) Representar a la Diputación. 
c) Convocar y presidir l a s  sesiones del Ple- 

no, la Comisión de Gobierno y cualquier otro 
órgano de la Diputación. 

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los ser- 
vicios y obras cuya titularidad o ejercicio co- 
rresponde a la Diputación provincial. 

e) Asegurar la gestión de los servicios pro- 
pios de la Comunidad Autonoma cuya gestión 
ordinaria esté encomendada por ésta a la Di- 
putación. 

f) Disponer gastos, dentro de los límites de 
su competencia, ordenar pagos y rendir cuen- 
tas. 

g) La jefatura superior del personal de la 
Corporación. 

h) Ejercitar acciones judiciales y adminis- 
trativas en caso de urgencia. 

i) Contratar obras y servicios siempre que 
su cuantía no exceda del 5 por 100 de los re- 
cursos ordinarios de su Presupuesto ni del 50 
por 100 del límite general aplicable a la con- 
tratación directa, con arreglo al procedimien- 
to legalmente establecido. 

j) Ordenar la publicación y ejecución y ha- 
cer cumplir los acuerdos de la Diputación. 
k) Las demás que expresamente le atri- 

buyan las Leyes. 
1) El ejercicio de aquellas otras atribucio- 

nes que la legislación del Estado o de las Co- 
munidades Autónomas asigne a la Diputa- 

de la Diputación: 

de la Provincia. 

ción y no estén expresamente atribuidas a 
otros órganos. 

2. El Presidente puede delegar el ejercicio 
de sus atribuciones, salvo la de convocar y 
presidir las sesiones del Pleno y de la Comi- 
sión de Gobierno y las enumeradas en los 
apartados a), g) v h) del número anterior. 

3. Corresponde, asimismo, al Presidente el 
nombramiento de los Vicepresidentes. 

Artículo 35 

1.  La Comisión de Gobierno se integra por 
el Presidente y un número de Diputados no 
superior al tercio del número legal de los mis- 
mos, nombrados y separados libremente por 
aquél, dando cuenta al Pleno. 

2. Corresponde a la Comisión de Gobier- 
no: 

a) La asistencia al Presidente en el ejerci- 
cio de sus atribuciones. 

b) Las atribuciones que el Presidente u 
otro órgano provincial le delegue o le atri- 
buyan las Leyes. N o  son delegables las atribu- 
ciones reservadas al Pleno en los números 2,  
apartados a), b), c), d), e ) ,  O,, g) v k), v 3 del 
artículo 33. 

3. El Presidente puede delegar el ejercicio 
de determinadas atribuciones en los miem- 
bros de la Comisión de Gobierno, sin perjui- 
cio de las delegaciones especiales que para co- 
metidos específicos pueda realizar en favor de 
cualesquiera Diputados, aunque no pertene- 
cieran a aquella Comisión. 

4. Los Vicepresidentes sustituyen, por el 
orden de su nombramiento y en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, al Presiden- 
te, siendo libremente designados por éste en- 
tre los miembros de la Comisión de Gobierno. 

CAPITULO 11 

mmpe tenciar 

Artículo 36 

1. Son competencias propias de la Diputa- 
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ción las que les atribuyan, en este concepto, 
las Leyes del Estado y de las Comunidades Au- 
tónomas en los diferentes sectores de la ac- 
ción pública y,  en todo caso: 

a) La coordinación de los servicios muni- 
cipales entre sí para la garantía de la presta- 
ción integral y adecuada a que se refiere el 
apartado a) del número 2 del artículo 31. 

b) La asistencia y la cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios, espe- 
cialmente los de menor capacidad económica 
y de gestión. 

c) La prestación de servicios públicos de 
carácter supramunicipal y, en su caso, supra- 
comarcal. 

d) En general, el fomento y la administra- 
ción de los intereses peculiares de la Provin- 
cia. 

2 .  A los efectos de lo dispuesto en las le- 
tras a) y b) del número anterior, la Diputa- 
ción: 

a) Aprueba anualmente un Plan provincial 
de cooperación a las obras y servicios de com- 
petencia municipal, en cuya elaboración de- 
ben participar los Municipios de la Provincia. 
El Plan, que deberá contener una Memoria 
justificativa de sus objetivos y de los criterios 
de distribución de los fondos, podrá financiar- 
se con medios propios de la Diputación, las 
aportaciones municipales y las subvenciones 
que acuerden la Comunidad Autónoma y el 
Estado con cargo a sus respecGvos Presupues- 
tos. Sin perjuicio de las competencias recono- 
cidas en los Estatutos de Autonomía y de las 
anteriormente asumidas y ratificadas por és- 
tos, la Comunidad Autónoma asegura en su 
territorio la coordinación de los diversos pla- 
nes provinciales de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 59 de esta Ley. 

El Estado y la Comunidad Autónoma, en su 
caso, pueden sujetar sus subvenciones a de- 
terminados criterios y condiciones en su utili- 
zación o empleo. 

b) Asegura el acceso de la población de la 
Provincia al conjunto de los servicios míni- 
mos de competencia municipal y la mayor 
eficacia y economicidad en la prestación de 

éstos mediante cualesquiera fórmulas de a&- 
tencia y cooperación con los Municipios. 

Artículo 37 

1. Las Comunidades Autónomas podrán 
delegar competencias en las Diputaciones, así 
como encomendar a éstas la gestión ordinaria 
de servicios propios en los términos previstos 
en los Estatutos correspondientes. En este ú1- 
timo supuesto las Diputaciones actuarán con 
sujeción plena a las instrucciones generales y 
particulares de las Comunidades. 

2 .  El Estado podrá, asimismo, previa con- 
sulta e informe de la Comunidad Autbnoma 
interesada, delegar en las Diputaciones com- 
petencias de mera ejecución cuando el ámbito 
provincial sea el más idóneo para la presta- 
ción de los correspondientes servicios. 

3. El ejercicio por las Diputaciones de las 
facultades delegadas se acomodará a lo dis- 
puesto en el artículo 27. 

Artículo 38 

Las previsiones establecidas para la Dipu- 
tación en este Capítulo y en los restantes de la 
presente Ley serán de aplicación a aquellas 
otras Corporaciones de carácter representati- 
vo a las que corresponda el gobierno y la ad- 
ministración autónoma de la provincia. 

CAPITULO 111 

Regímenes especiales 

Artículo 39 

Los órganos forales de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya conservan su régimen peculiar en el 
marco del Estatuto de Autonomía de la Co- 
munidad Autónoma del País Vasco. No abs- 
tante, las disposiciones de la presente Ley les 
serán de aplicación con carácter supletorio. 

Artículo' 40 

Las Comunidades Autónomas uniprovincia- 
les y la foral de Navarra asumen las compe- 
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teacias, medios y recursos que corresponden 
en el régimen ordinario a las Diputaciones 
provinciales. Se exceptúa la Comunidad Autó- 
noma de las Islas Baleares en los términos de 
su Estatuto propio. 

Artículo 41 

1 .  Los Cabildos Insulares del Archipiélago 
Canario, como órgano de gobierno, adminis- 
tración y representación de cada Isla, se rigen 
por las normas de esta Lev que regulan la 
organización y funcionamiento de las Diputa- 
ciones Provinciales, asumiendo las competen- 
cias de éstas, sin perjuicio de las que les co- 
rresponden por su legislación específica. Ejcr- 
cerán asimismo las funciones que el Estatuto 
de Autonomía de Canarias les reconoce. 

2 .  En el Archipiélago Canario subsisten 
las Mancomunidades Provinciales Interinsu- 
lares exclusivamente como órganos de repre- 
sentación y expresión de los intereses provin- 
ciales. Integran dichos órganos los Presiden- 
tes de los Cabildos Insulares de las Provincias 
correspondientes, presidiéndolos el del Cabil- 
do de la Isla en que se halle la capital de la 
Provincia. 

3. Los Consejos Insulares de las Islas Ba- 
leares, a los que son de aplicación las normas 
de esta ley que regulan la organización y fun- 
cionamiento de las Diputaciones provinciales, 
asumen sus competencias de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Ley y las que les corrcspon- 
dan de conformidad con el Estatuto de Auto- 
nomía de Baleares. 

TITULO IV 

OTRAS ENTIDADES LOCALES 

Artículo 42 

1. Las Comunidades Autónomas, de acuer- 
do con lo dispuesto en sus respectivos Estatu- 
tos, podrán crear en su territorio comarcas u 
otras entidades que agrupen varios Munici- 
pios, cuyas características determinen intere- 
ses comunes precisados de una gestión propia 
o demanden la prestación de servicios de di- 
cho ámbito. 

2. La iniciativa para la creación de una 
Comarca podrá partir de los propios Munici- 
pios interesados. En cualquier caso, no podrá 
crearse la comarca si a ello se oponen expre- 
samente las dos quintas partes de los Munici- 
pios que debieran agruparse en ella, siempre 
que, en este caso, tales Municipios represen- 
ten a¡ menos la mitad del censo electoral del 
territorio correspondiente. Cuando la comar- 
ca deba agrupar a Municipios de más de una 
Provincia, será necesario el informe favorable 
de las Diputaciones provinciales a cuyo ámbi- 
to territorial pertenezcan tales Municipios. 

3. Las Leyes de las Comunidades Autóno- 
mas determinarán el ámbito territorial de las 
Comarcas, la composicion v el funcionamien- 
to de sus organos de gobierno, que serán re- 
presentativos de los Ayuntamientos que agru- 
pen, así como las competencias v recursos 
económicos que, en todo caso, se les asignen. 

La creación de las Comarcas no podrá 
suponer la perdida por los Municipios de la 
competencia para prestar los servicios enu- 
merados en el artículo 26, ni privar a los mis- 
mos de toda intervención en cada una de las 
materias enumeradas en cl apartado 2 del ar- 
ticulo 25. 

4. 

Artículo 43 

1 .  Las Comunidades Autónomas, previa 
audiencia de la Administración. del Estado y 
de los Ayuntamientos v Diputaciones afecta- 
dos, podrán crear, modificar y suprimir, mc- 
diante Ley, Areas metropolitanas, de acuerdo 
con lo dispuesto en sus respectivos Estatutos. 

2. Las Areas metropolitanas son entidades 
locales integradas por los Municipios de gran- 
des aglomeraciones urbanas entre cuyos nú- 
cleos de población existan vinculaciones eco- 
nómicas y sociales que hagan necesaria la 
planificación conjunta y la coordinación de 
determinados servicios y obras. 

3. La legislación de la Comunidad Autóno- 
ma determinará los órganos de gobierno y ad- 
ministración, en los. que estarán representa- 
dos todos los .Municipios integrados en el 
área; el régimen económico y de funciona- 
miento, que garantizitrá la participación de 
todos los Municipios en la toma de decisiones 
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y una justa distribución de las cargas entre 
ellos; así como los servicios y obras de presta- 
ción o realización metropolitana y el procedi- 
miento para su ejecución. 

Artículo 44 

1. Se reconoce a los Municipios el derecho 
a asociarse con otros en Mancomunidades pa- 
ra la ejecución en común de obras y servicios 
determinados de su competencia. 

2 .  Las Mancomunidades tienen personali- 
dad y capacidad jurídicas para el cumpli- 
miento de sus fines específicos y se rigen por 
sus Estatutos propios. Los Estatutos han de 
regular el ámbito territorial de la entidad, su 
objeto y competencia, órganos de gobierno y 
recursos, plazo de duración y cuantos otros 
extremos sean necesarios para su funciona- 
miento. 

En todo caso, los órganos de gobierno serán 
representativos de los Ayuntamientos manco- 
munados. 

3. El procedimiento de aprobación de los 
Estatutos de las Mancomunidades se deter- 
minará por la legislación de las Comunidades 
Autónomas y se ajustará, en todo caso, a las 
siguientes reglas: 

a) La elaboración corresponderá a los 
Concejales de la totalidad de los Municipios 
promotores de la Mancomunidad, constitui- 
dos en Asamblea. 

La Diputación o Diputaciones provin- 
ciales interesadas emitirán informe sobre el 
proyecto de Estatutos. 

c) Los Plenos de todos los Ayuntamientos 
aprueban los Estatutos. 

b) 

4. Se seguirá un procedimiento similar 
para la modificación o supresión de Manco- 
munidades. 

Artículo 45 

1.  Las Leyes de las Comunidades Autóno- 
mas sobre régimen local regularán las enti- 
dades de ámbiio territorial inferior al Munici- 
pio, para la administración descentralizada 

de núcleos de población separados, bajo su 
denominación tradicional de caseríos, parro- 
quias, aldeas, barrios, anteiglesias, concejos, 
pedanías, lugares anejos y otros análogos, o 
aquella que establezcan las Leyes. 

2 .  En todo caso se respetarán las siguien- 
tes reglas: 

a) La iniciativa corresponderá indistinta- 
mente a la población interesada o al Ayunta- 
miento correspondiente. Este último debe ser 
oído en todo caso. 

b) La entidad habrá de contar con un ór- 
gano unipersonal ejecutivo de elección direc- 
ta y un órgano colegiado de control cuyo nú- 
mero de miembros no podrá ser inferior a dos 
ni superior al tercio del número de Concejales 
que integren el respectivo Ayuntamiento. 

La designación de los miembros del órgano 
colegiado se hará de conformidad con los re- 
sultados de las elecciones para el Ayunta- 
miento en la Sección o Secciones constituti- 
vas de la circunscripción para la elección del 
órgano unipersonal. 

No obstante, podrá establecerse el régimen 
del Concejo Abierto para las entidades en que 
concurran las características previstas en el 
número 1 del artículo 29. 

c) Los acuerdos sobre disposición de bie- 
nes, operaciones de crédito y expropiación 
forzosa deberán ser ratificados por el Ayunta- 
miento. 

TITULO V 

DISPOSICIONES COMUNES A LAS 
ENTIDADES LOCALES 

CAPITULO 1 

Régimen de funcionarnlento 

Artículo 46 

1. Los órganos colegiados de las entidades 
locales funcionan en régimen de sesiones or- 
dinarias de periodicidad preestablecida y ex- 
traordinarias, que pueden ser, además, urgen- 
tes. 
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2. En todo caso, el funcionamiento del Ple- 
no de las Corporaciones locales se ajusta a las 
siguientes reglas: 

a) El Pleno celebra sesión ordinaria como 
mínimo cada tres meses y extraordinaria 
cuando así lo decida el Presidente o lo solicite 
la cuarta parte, al menos, del número legal de 
los miembros de la Corporación. En este últi- 
mo caso, la celebración del mismo no podrá 
demorarse por más de dos meses desde que 
fuera solicitada. 

b) Las sesiones plenarias han de convocar- 
se, al menos, con dos días hábiles de antela- 
ción, salvo las extraordinarias que lo hayan 
sido con carácter urgente, cuya convocatoria 
con este carácter deberá ser ratificada por el 
Pleno. La documentación íntegra de los asun- 
tos incluidos en el orden del día, que deba 
servir de base al debate y ,  en su caso, vota- 
ción, deberá figurar a disposición de los Con- 
cejales o Diputados, desde el mismo día de la 
convocatoria, en la Secretaría dc la Corpora- 
ción. 

c) El Pleno se constituye válídamente con 
la asistencia de un tercio del número legal de 
miembros del mismo, que nunca podrá ser 
inferior a tres. Este quórum deberá mantener- 
se durante toda la sesión. 

En todo caso, se requiere la asistencia del 
Presidente y del Secretario de la Corporación 
o de quienes legalmente les sustituyan. 

d) La adopción de acuerdos se produce 
mediante votación ordinaria, salvo que el 
propio Pleno acuerde, para un caso concreto, 
la votación nominal. El voto puede emitirse 
en sentido afirmativo o negativo, pudiendo 
los miembros de las Corporaciones abstenerse 
de votar. 

La ausencia de uno o varios Concejales o 
Diputados una vez iniciada la deliberación de 
un asunto equivale, a efectos de la votación 
correspondiente, a la abstención. 

En el caso de votaciones con resultado de 
empate, se efectuará una nueva votación, y si 
persistiera el empate, decidirá el voto de cali- 
dad del Presidente. 

Artículo 47 

1. Los acuerdos de las Corporaciones loca- 

les se adoptan, como regla general, por mayo- 
ría simple de los miembros presentes. Existe 
mayoría simple cuando los votos afirmativos 
son más que los negativos. 

2. Se requiere el voto favorable de las dos 
terceras partes del número de hecho y, en to- 
do caso, de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de las Corporaciones para 
la adopción de acuerdos en las siguientes ma- 
terias: 

a) Creación y supresión de Municipios y 
alteración de terminos municipales. 

b) Creación, modificación y supresibn de 
las entidades a que se refiere el articulo 45 de 
esta Ley. 

c) Aprobación de la ddimitación del tér- 
mino municipal. 

d) Alteración del nombre y de la capitali- 
dad del Municipio. 

3. Es neccsario cl voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miem- 
bros de la Corporación para la adopción de 
acuerdos en las siguientes materias: 

a) Aprobacibn y modificación del Regla- 
mento orgánico propio de la Corporación. 

b) Creación, modificación o disolución de 
Mancomunidades u otras organizaciones aso- 
ciativas, así como aprobación y modificación 
de sus Estatutos. 

c) Transferencia de funciones o activida- 
des a otras Administraciones públicas. 

d) Cesión por cualquier título del aprove- 
chamiento de bienes comunales. 

e) Concesión de bienes o servicios por más 
de cinco años, siempre que su cuantía exceda 
del 10 por 100 de los recursos ordinarios de su 
Presupuesto. 

0 Municipalización o provincialización de 
actividades en régimen de monopolio y apro- 
bación de la forma concreta de gestión del 
servicio correspondiente. 

g) Aprobación de operaciones financieras, 
o de crédito y concesiones de quitas o esperas, 
cuando su importe exceda del 5 por 100 de los 
recursos ordinarios de su Presupuesto. 

h) Imposicibn y ordenacióir de los recur- 
sos propios de carácter tributario. 
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i) Planes e instrumentos de ordenación ur- 
banística. 

j) Separación del servicio de los funciona- 
rios de la Corporación y ratificación del des- 
pido disciplinario del personal laboral. 
k) .Enajenación de bienes, cuando su cuan- 

tía exceda del 10 por 100 de los recursos ordi- 
narios de su Presupuesto. 

1) Alteración de la calificación jurídica de 
los bienes demaniales o comunales. 

11) Cesión gratuita de bienes a otras Admi- 
nistraciones o Instituciones públicas. 

rn) Las restantes materias determinadas 
por la Ley. 

Artículo 48 

En los asuntos en que sea preceptivo el dic- 
tamen del Consejo de Estado, la correspon- 
'diente solicitud se cursará por conducto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma y a 
través del Ministerio de Administración Terri- 
torial. 

Artículo 49 

La aprobación dc las Ordenanzas locales se 
ajustará al siguiente procedimiento: 

a) Aprobación inicial por el Pleno. 
b) Información pública y audiencia a los 

interesados por el plazo mjnimo de treinta 
días para la presentación de rcclamaciones y 
sugerencias. 

c) Resolución de todas las reclamaciones y 
sugerencias prcsentadas dentro del plazo y 
aprobación definitiva por el Pleno. 

Artículo 5 0  

1 .  Los conflictos de atribuciones que 
surjan entre órganos y entidades dependien- 
tes de una misma Corporación local se resol- 
verán: 

a) Por el Pleno, cuando se trate de conflic- 
tos que afecten a órganos colegiados, rniem- 

bros de éstos o entidades locales de las previs- 
tas en el artículo 45. 

Por el Alcalde o Presidente de la Corpo- 
ración, en el resto de los supuestos. 

b) 

2. Los conflictos de competencias plantea- 
dos entre diferentes entidades locales serán 
resueltos por la Administración de la Comuni- 
dad Autonoma o por la Administración del 
Estado, previa audiencia de las Comunidades 
Autónomas afectadas, según se trate de enti- 
dades pertenecientes a la misma o a distinta 
Comunidad, y sin perjuicio de la ulterior posi- 
bilidad de impugnar la resolución dictada an- 
te la Jurisdicción contencioso-administrati- 
va. 

Artículo 51 

Los actos de las entidades locales son inme- 
diatamente ejecutivos, salvo en aquellos casos 
en que una disposición legal establezca lo 
contrario o cuando se suspenda su eficacia de 
acuerdo con la Ley. 

Artículo 52 

1 .  Contra los actos y acuerdos de las enti- 
dades locales que pongan fin a la vía adminis- 
trativa, los interesados podrán, previo recurso 
de reposición, en los casos en que proceda, 
ejercer las acciones que procedan ante la Ju- 
risdicción competente. 

2 .  Ponen fin a la vía administrativa las re- 
soluciones de los siguientes órganos y autori- 
dades: 

a) Las del Pleno, los Alcaldes o Presidentes 
y las Comisiones de Gobierno, salvo en los 
casos excepcionales en que una Ley sectorial 
requiera la aprobación ulterior de la Adminis- 
tración del Estado o de la ComunidadoAutó- 
noma, o cuando proceda recurso anteéstas en 
los supuestos del artículo 27.2. 

b) Las de azitoridades y órganos inferiores 
en los.casos que resuelvan por delegación del 
Alcalde, del Presidente o de otro órgano cuyas 
resoluciones pongan fin a la vía administrati- 
va. 
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c) Las de cualquier otra autoridad u órga- 
no cuando así lo establezca una disposición 
legal. 

Artículo 53 

Sin perjuicio de las previsiones específicas 
contenidas en los artículos 65,  66 y 1 1 1  de 
esta Ley, las Corporaciones locales podrán re- 
visar sus actos y acuerdos en los términos y 
con el alcance que, para la Administración 
del Estado, se establece en la legislación del 
Estado reguladora del procedimiento admi- 
nistrativo común. 

Artículo 54 

Las entidades locales responderán, directa- 
mente de los daíios y perjuicios causados a los 
particulares en sus bienes y derechos como 
consecuencia del funcionamiento de los servi- 
cios públicos o de la actuación de sus autori- 
dades, funcionarios o agentes, en los términos 
establecidos en la legislación general sobre 
responsabilidad administrativa. 

CAPITULO 11 

Relaciones interadminlstrativas 

Artículo 55 

Para la efectividad de la coordinación y la 
eficacia administrativas, las Administracio- 
nes del Estado y de las Comunidades Autóno- 
mas, de un lado, y las Entidades Locales, de 
otro, deberán en sus relaciones recíprocas: 

a) Respetar el ejercicio legítimo por las 
otras Administraciones de sus competencias y 
las consecuencias que del mismo se deriven 
para las propias. ’ b) Ponderar, en la actuación de las compe- 
tencias propias, la totalidad de los intereses 
públicos implicados y,  en concreto, aquellos 
cuya gestión esté encomendada a las otras 
Administraciones. 

c) Facilitar a las otras Administraciones la 
información sobre la propia gestión que sea 
relevante para el adecuado desarrollo por és- 
tas de sus cometidos. 

d) Prestar, en el ámbito propio, la coope- 
ración y asistencia activas que las otras Ad- 
ministraciones pudieran precisar para el efi- 
caz cumplimiento de sus tareas. 

Artículo 56 

1. Las entidades locales tienen el deber de 
remitir a las Administraciones del Estado y 
de las Comunidades Autónomas, en los plazos 
y forma que reglamentariamente se determi- 
nen, copia o, en su caso, extracto comprensivo 
de los actos, y acuerdos de las mismas. Los 
Presidentes, y,  de forma inmediata, los Secre- 
tarios de las Corporaciones serán rcsponsa- 
bles del cumplimiento de este deber. 

2. En todo caso, las Administraciones del 
Estado y de las Comunidades Autónomas es- 
tarán facultadas, con el fin de comprobar la 
efectividad, en su aplicación y,  respectiva- 
mente, de la legislación estatal y la autonómi- 
ca, para recabar y obtener información con- 
creta sobre la actividad municipal, pudiendo 
solicitar incluso la exhibición de expedientes 
y la emisión de informes. 

3. La Administración del Estado v la de 
las Comunidades Autónomas deberán facili- 
tar el acceso de los representantes legales de 
las entidades locales a los instrumentos de 
planificación, programación y gestión de 
obras y servicios que les afecten directamen- 
te. 

Artículo 57 

La cooperación económica, técnica y admi- 
nistrativa entre la Administración local y las 
Administraciones del Estado y de las Comuni- 
dades Autónomas, tanto en servicios locales 
como en asuntos de-interés común, se desa- 
rrollará con carácter voluntario, bajo las for- 
mas y en los términos previstos en las Leyes, 
pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante 
10s consorcios o convenios administrativos 
que suscriban. 
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De cada acuerdo de cooperación formaliza- 
do por alguna de estas Administraciones se 
dará comunicación a aquellas otras que, re- 
sultando interesadas, no hayan intervenido en 
el mismo, a los efectos de mantener una recí- 
proca y constante información. 

Artículo 58 

1 .  Las Leyes del Estado o de las Comuni- 
dades Autónomas podrán crear, para la coor- 
dinación administrativa, órganos de colabo- 
ración de las Administraciones correspon- 
dientes con las entidades locales. Estos órga- 
nos, que serán únicamente deliberantes o con- 
sultivos, podrán tener ámbito. autonómico o 
provincial y carácter general o sectorial. 

Para asegurar la colaboración entre la Ad- 
ministración del Estado y la Administración 
local en materia de inversiones v de presta- 
ción de servicios, el Gobierno podrá crear en 
cada Comunidad Autónoma una Comisión Te- 
rritorial de Administración Local. Reglamen- 
tariamente, se establecerá la composición, or- 
ganización y funcionamie.nto de la Comisión. 

2.  TantO la Administración del Estado co- 
mo las de las Comunidades Autónomas po- 
drán participar en los respectivos órganos de 
colaboración establecidos por cada una de 
ellas. 

En todo caso, las Administraciones que ten- 
gan atribuidas la formulación v aprobación 
de instrumentos dc planificación deberán 
otorgar a las restantes una participación que 
permita armonizar los intereses públicos 
afectados. 

Artículo 59 

1 .  A fin de asegurar la coherencia de la 
actuación de las Administraciones Públicas, 
en los supuestos previstos en el número 2 del 
artículo 10 y para el caso de que dicho fin no 
pueda alcanzarse por los procedimientos con- 
templados en los artículos anteriores o éstos 
resultaran manifiestamente inadecuados por 
razón de las características de la tarea públi- 
ca de que se trate, las Leyes del Estado y las 
de las Comunidades Autónomas reguladoras 

de los distintos sectores de la acción pública 
podrán atribuir al Gobierno de la Nación, o al 
Consejo de Gobierno, la facultad de coordinar 
la actividad de la Administración local y ,  en 
especial, de las Diputaciones provinciales en 
el ejercicio de sus competencias. 

La coordinación se realizará mediante la 
definición concreta y en relación con una ma- 
teria, servicio o competencia determinados de 
los intereses generales o comunitarios, a tra- 
vés de planes sectoriales para la fijación de 
los objetivos y la determinación de las priori- 
dades de la acci9n pública en la materia co- 
rrespondiente. En la tramitación de los mis- 
mos se observará lo dispuesto en el número 2 
del artículo anterior. 

Las entidades locales ejercerán sus faculta- 
des de programación, planificación u ordena- 
ción de los servicios o actividades de su com- 
petencia en el marco de las previsiones de los 
planes a que se refiere el párrafo anterior. 

2. En todo caso, la Ley deberá precisar, 
con el suficiente grado de detalle, las condi- 
ciones Y límites de la coordinación, así como 
las modalidades de control que se reserven 
las Cortes Generales o las correspondientes 
Asambleas Legi slativas. 

Articulo 60 (nuevo) 

Cuando una entidad local incumpliera las 
obligaciones impuestas directamente por la 
Ley de forma que tal incumplimiento afectara 
al ejercicio de competencias de la Administra- 
ción del Estado o de la Comunidad Autóno- 
ma, v cuya cobertura económica estuvicre Ic- 
galmente o presupuestariamente garantizada, 
una u otra, según su respectivo ámbito com- 
petencial, deberá recordarle su cumplimiento 
concediendo al efecto el plazo que fuere nece- 
sario. Si, transcurrido dicho plazo, nunca in- 
ferior a un mes, el incumplimiento persistie- 
ra, se procederá a adoptar las medidas nece- 
sarias para el cumplimiento de la obligación 
a costa v en sustitución de la entidad local. 

Artículo 61 (antes 60) 

1 .  El Consejo de Ministros, a iniciativa 
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propia y con conocimiento del Consejo de Go- 
bierno de la Comunidad Autónoma corres- 
pondiente o a solicitud de éste y, en todo caso, 
previo acuerdo favorable del Senado, podrá 
proceder, mediante Real Decreto, a la disolu- 
ción de los Organos de las Corporaciones lo- 
cales en el supuesto de gestión gravemente 
dañosa para los intereses generales que su- 
ponga el incumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

2. Acordada la disolución, será de aplica- 
ción la legislación electoral general en rela- 
ción a la convocatoria de elecciones parciales 
v a la provisional administración ordinaria de 
la Corporación. 

Articulo 62 (antes 61) 

En aquellos casos en que la naturaleza de la 
actividad de que se trate haga muy difícil o 
inconvcnicntc una asignación diferenciada y 
distinta de facultades decisorias en la mate- 
ria, las Lcvcs rcguladoras dc la acción pública 
en relación con la misma asegurarán en todo 
caso a las entidades locales su participación 
o integración en actuaciones o procedimicn- 
tos conjuntamente con la Administración del 
Estado ?/o con la de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, atribuvéndolc a una de éstas 
la decisión final. 

En ningún caso estas tccnicas podrán afec- 
tar a la potestad de autoorganización de los 
scrvicios que corresponde a la entidad local. 

CAPITULO 111 

Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio 
de acciones 

Articulo 63 (antcs 62) 

1 .  Junto a los sujetos legitimados en el ré- 
gimen general del proceso contencioso-admi- 
nistrativo podrán impugnar los actos y acuer- 
dos de las entidades locales que incurran en 
infracción del ordenamiento juridico: 

a) La Administración del Estado y la de 

las Comunidades Autónomas, en los casos y 
términos previstos en este Capítulo. 

b) Los miembros de las Corporaciones que 
hubieran votado en contra de tales actos y 
acuerdos. 

2. Están igualmente legitimadas en todo 
caso las entidades locales territoriales para 
la impugnación de las disposiciones y actos 
de las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas que lesionen su au- 
tonomía, tal como ésta resulta garantizada 
por la Constitución y esta Ley. 

3. Asimismo, las entidades locales territo- 
riales estarán legitimadas para promover, en 
los tCrminos del artículo 120 de esta Ley, la 
impugnación ante el Tribunal Constitucional 
de Lcvcs del Estado o de las Comunidades 
Autónomas cuando se estime que son éstas las 
que lesionan la autonomia constitucional- 
mente garantizada. 

Artículo 64 (antes 63) 

La Administración del Estado y la de las 
Comunidades Autonomas pueden solicitar 
ampliación de la información a que se refiere 
el número 1 del artículo 56 que deberá remi- 
tirse en el plazo máximo de veinte días hábi- 
les. En tales casos se interrumpe el cómputo 
del plazo a que se refiere el número dos del 
artículo siguiente. 

Artículo 65 (antes 64) 

1.  Cuando la Administración del Estado o 
la de las Comunidades Autónomas considere, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
que un acto o acuerdo de alguna entidad local 
infringe el ordenamiento jurídico, podrá re- 
querida, invocando expresamente el presente 
artículo para que anule dicho acto o acuerdo. 

2. El requerimiento deberá ser motivado y 
expresar la normativa que se estime vulnera- 
da. Se formulará en el plazo de quince días 
hábiles a partir de la recepción de la comuni- 
cación del acuerdo. 

3. La Administración del Estado o, en su 
caso, la de la Comunidad Autónoma, podrá 
impugnar el acto o acuerdo ante la Jurisdic- 
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ción contencioso-administrativa bien directa- 
mente, una vez recibida la comunicación del 
mismo, o bien una vez transcurrido el plazo 
señalado en el requerimiento dirigido LI la en- 
tidad local, si se hubiera optado por hacer uso 
de la posibilidad contemplada en los dos nú- 
meros anteriores. 

Artículo 66 (antes 65) 

Los actos y acuerdos delas entidades locales 
que menoscaben competencias del Estado o 
de las Comunidades Autónomas, interfieran 
su ejercicio o excedan de la competencia de 
dichas entidades, podrán ser impugnados di- 
rectamente, sin necesidad de previo rcqucri- 
miento, ante la Jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, por la Administración del Esta- 
do o de la correspondiente Comunidad en el 
plazo señalado por el número 2 del artículo 
anterior. 

La impugnación deberá precisar la lesión o, 
en su caso, extralimitación competencia1 que 
la motiva v las normas legales vulneradas en 
que se funda. En el caso de que, además, con- 
tuviera petición expresa de suspensión del ac- 
to o acuerdo impugnado, razonada en la intc- 
gridad v efectividad del interés general o co- 
munitario afectado, el Tribunal, si la estima 
fundada, acordará dicha suspensión en el pri- 
mer trámite subsiguiente a la prcscntación de 
la impugnación. N o  obstante, a instancia de 
la entidad local y ovendo a la Administración 
demandante, podrá alzar en cualquier mo- 
mento, en todo o en parte, la suspensión de- 
cretada, en caso de que de ella hubiera de 
derivarse perjuicio al interés local no justifi- 
cado por las exigencias del interés general o 
comunitario hecho valer en la impugnación. 

Artículo 67 (antes 66) 

Si una entidad local adoptara actos o 
acuerdos que atenten gravemente el interés 
general de España, el Delegado del Gobierno, 
previo requerimiento al Presidente de la Cor- 
poración y en el caso de no ser atendido, po- 
drá suspenderlos y adoptar las medidas perti- 

nentes a la protección de dicho interés, de- 
biendo impugnarlos en el plazo de diez días 
desde la suspensión, ante la Jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. 

Artículo 68 (antes 67) 

1 .  Las entidades locales tienen la obliga- 
ción de ejercer las acciones necesarias para la 
defensa de sus bienes v derechos. 

2.  Cualquier vecino que se hallare en ple- 
no goce de sus derechos civiles v políticos po- 
drá requerir su ejercicio a la entidad interesa- 
da. Este requerimiento, del que se dará cono- 
cimiento a quienes pudiesen resultar afecta- 
dos por las correspondientes acciones, sus- 
penderá el plazo para el ejercicio de las mis- 
mas por un  tdrmino de treinta días hábiles. 

Si en-el plazo de esos treinta días, la 
entidad no acordara el cJcrcicio de las accio- 
nes solicitadas, los vecinos podrán ejercitar 
dicha acción en nombre e intcrds de la enti- 
dad local. 

De prosperar la acción, el actor tendrá 
derecho a ser reembolsado por la entidad de 
las costas procesales y a la indemnización de 
cuantos daños v pcrjuicios se le hubieran se- 
guido. 

3 .  

4. 

CAPITULO IV 

información y participación ciudadanas 

Artículo 69 (antes 68) 

1. Las Corporacioiics locales facilitarán la 
más amplia información sobre su actividad v 
la participación de todos los ciudadanos en la 
vida local. 

Las formas, medios v procedimientos 
de participación que las Corporaciones esta- 
blezcan en ejercicio de su potecitad de autoor- 
ganización no podrán en ningún caso menos- 
cabar las facultades de decisión que corres- 
ponden a los órganos rcprescntativos regula- 
dos por la Ley. 

2.  
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Artículo 70 (antes 69) 

1. Las sesiones del Pleno de las Corpora- 
ciones locales son públicas. N o  obstante, po- 
drán ser secretos el debate v votación de 
aquellos asuntos que puedan afcctar al dere- 
cho fundamental de los ciudadanos a que se 
refiere el artículo 18.1 de la Constitución, 
cuando así se acuerde por mayoría absoluta. 

No son públicas las scsioncs de las Comisio- 
nes de Gobierno. 

2. Los acuerdos quc adopten las Corpora- 
ciones locales se publican o notifican en la 
forma prevista por la Lev. Las Ordcnanzai, 
incluidas las normas de los Planes urbanisti- 
cos,  se publican en el «Boletín Oficial de la 
Provincia» v no entran en vigor hasta que se 
haya publicado completamente su texto v 
haya transcurrido el plazo previsto en el artí- 
culo 65.2.  Idéntica regla es de aplicación a los 
Presupuestos, en los tkrminos del artículo 
113.4 de esta Ley. 

Todos los ciudadanos tienen derecho a 
obtener copias v ccrtiíicaciones acrcditativas 
de los acuerdos de los Corporaciones locales v 
sus antecedentes, asi como a consultar los ar- 
chivos y registros en los terminos que dispon- 
ga la legislación de desarrollo del articulo 
105, letra b), de la Constitución. La dcncga- 
ción o limitación de este derecho, en todo 
cuanto afecte a la seguridad v defensa del Es- 
tado, la averiguación de los delitos o la inti-  
midad de las personas, deberá verificarse mc- 
diantc resolución motivada. 

3 .  

Artículo 71 (antes 70) 

De conformidad con la legislación del Esta- 
do y de la Comunidad Autónoma, cuando esta 
tenga competencia estatutariamente atribui- 
da para ello, los Alcaldes, previo acuerdo por 
mayoría absoluta del Pleno y autorización del 
Gobierno de la Nación, podrán someter a con- 
sulta popular aquellos asuntos de la compe- 
tencia propia municipal y de carácter local 
que sean de especial relevancia para 19s intc- 
reses de los vecinos, con excepción de los rela- 
tivos a la Hacienda local. 

Artículo 72 (antes 71) 

Las Corporaciones locales favorecen el de- 
sarrollo de las asociaciones para la defensa de 
los intereses generales o sectoriales de los ve- 
cinos, les facilitan la más amplia información 
sobre sus actividades y ,  dentro de sus posibi- 
lidades, el uso de los medios públicos y el ac- 
ceso a las ayudas económicas para la realiza- 
ción de sus actividades e impulsan su partici- 
pación en la gestión de la Corporación en los 
términos del númere 2 del artículo 69. A tales 
efectos pueden ser declaradas de utilidad pú- 
blica. 

CAPITULO V 

Estatuto de los miembros de las 
Corporaciones Locales 

Artículo 73 (antes 72) 

1 .  La determinación del número de miem- 
bros de las Corporaciones locales, el proccdi- 
miento para su elección, la duración de su 
mandato y los supuestos dc inelcgibilidad e 
incompatibilidad se regularán en la legisla- 
ción electoral. 

Los miembros de Las Corporaciones lo- 
cales gozan, una vez que tomen posesión de 
su cargo, de los honores, prerrogativas y dis- 
tinciones propios del mismo que se establez- 
can por la Ley del Estado o de las Comunida- 
des Autónomas y están obligados al cumpli- 
miento estricto de los deberes y obligaciones 
inherentes a aquel. 

2 .  

Artículo 74 (antes 73) 

1 .  Los miembros de las Corporaciones lo- 
cales quedan en situacién de servicios espe- 
ciales en los siguientes supuestos: 

a) Cuando sean funcionarios de la propia 
Corporación para la que han sido elegidos. 

b) Cuando sean funcionarios de carrera de 
otras Administraciones públicas y desempe- 
ñen en la Corporación para la que han sido 
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elegidos un cargo retribuido y de dedicación 
exclusiva. 

En ambos supuestos, las Corporaciones 
afectadas, abonarán las cotizaciones de las 
mutualidades obligatorias correspondientes 
para aquellos funcionarios que dejen de prcs- 
tar el servicio que motivaba su pertenencia a 
ellas, cxtcndiCndosc a las cuotas de clases pa- 
sivas. 

2 .  Para el personal laboral rigen idht icas  
reglas, de acuerdo con lo previsto e n  su Icgis- 
lación especifica. 

Los miembros de las Corporaciones lo- 
cales que no tengan dedicación exclusiva en 
dicha condición tendrán garantizada durante 
el pcriodi de su mandato la permanencia en 
el centro o centros de trabajo públicos o pri- 
vados en el que estuvieran prestando scrvi- 
cios en el momento de la elección, sin que 
puedan ser trasladados u obligados a concur- 
sar a otras plazas vacantes en distintos luga- 

3. 

res. 

Artículo 75 (antcs 74) 

1. Los miembros de las Corporaciones lo- 
cales percibirán rctribucioncs por el cJcrcicio 
de sus cargos cuando los dcscmpcñcn con dc- 
dicación exclusiva, en cuvo caso serán dados 
de alta en el RQgimcn General de la Segur¡- 
dad Social, asumiendo las Corporaciones el 
pago de las cuotas empresariales que corres- 
ponda, salvo lo dispuesto en el articulo antc- 
i-ioi-. 

En el supuesto de tales retribuciones, su 
percepción será incompatible con la de cual- 
quier otra retribución con cargo a los Prcsu- 
puestos de las Administraciones públicas v de 
los entes, organismos v empresas de ellas dc- 
pcndicn tcs. 

Los miembros de las Corporaciones Lo- 
cales podrán percibir indcmnizacioncs en la 
cuantía v condiciones que acuerde el Pleno de 
la Corporación. 

3.  Las Corporaciones localis consignarán 
en sus Presupuestos las retribuciones o in- 
dcmnizacioncs a que sc hace referencia en los 
dos númcros anteriores, dcntro de los límites 
que con carácter general se establezcan. 

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores v en 

2 .  

el artículo 30.2 de la Ley 30í84, se entiende 
por tiempo indispensable para el desempeño 
del cargo electivo de una Corporación local, el 
necesario para la asistencia a las sesiones del 
Pleno de la Corporación o de las Comisiones y 
atención a las Delegaciones de que formc par- 
te o que desempeñe el interesado. 

Todos los miembros de las Corporacio- 
nes locales están obligados a formular, antes 
de la toma dc posesión y cuando se produzcan 
variaciones a lo largo del mandato, deciara- 
ción de sus bienes y de las actividades priva- 
das que les proporcionen o puedan proporcio- 
nar ingresos económicos o afecten al ámbito 
de competencias de la Corporación. Tales dc- 
claraciones se inscribirán en un Registro de 
Intereses constituido en cada Corporación lo- 
cal. 

5 .  

Artíciilo 76 (antcs 75J 

Sin perjuicio de las causas dc incompatibi- 
lidad establecidas por la i c v ,  los miembros 
de las Corporaciones locales deberán abstc- 
nerse de participar en la deliberación, vota- 
ción, decisión y ejecución de todo asunto 
cuando concurra alguna de las causas a que 
se refierc la legislación de procedimiento ad- 
ministrati\u v contratos de las Administracio- 
nes públicas. La actuacihn de los miembros 
en quc 'concurran tales motivos implicará, 
cuando hava sido determinante, la invalidez 
de los actos en que hayan intervenido. 

Articulo 77 (nuevo) 

Todos los miembros de las Corporaciones 
locales tienen derecho a obtener del Alcalde 
o Presidente o de la Comisión de Gobierno 
cuantos antecedentes, datos o informaciones 
obren en poder de los servicios de la Corpora- 
ción v resulten precisos para el desarrollo de 
su función. 

Artículo 78 (antcs 76) 

1. Los miembros de las Corporaciones lo- 
cales están sujetos a responsabilidad civil v 
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penal por los actos y omisiones realizados en 
el ejercicio de su cargo. Las responsabilidades 
se exigirán ante los Tribunales de Justicia 
competentes y se tramitarán por el procedi- 
miento ordinario aplicable. 

Son responsables de los acuerdos de las 
Corporaciones locales los miembros de las 
mismas que los hubiesen votado favorable- 
mente. 

3. Las Corporaciones locales podrán exigir 
la responsabilidad de sus miembros cuando 
por dolo o culpa grave, hayan causado danos 
y perjuicios a la Corporación o a terceros, si 
éstos hubiesen sido indemnizados por aqué- 
lla. 

4. Los Presidentes de las Corporaciones lo- 
cales podrán sancionar con multa a los miem- 
bros de las mismas, por falta no justificada de 
asistencia a las sesiones o incumplimiento 
reiterado de sus obligaciones, en los términos 
que determine la Ley de la Comunidad Autó- 
noma v ,  suplctoriamente, la del Estado. 

2 .  

TITULO VI 

BIENES, ACTIVIDADES Y SERVICIOS, Y 
CONTRATACION 

CAPITULO 1 

Bienes 

Artículo 79 (antes 77) 

1 .  El patrimonio de las entidades locales 
está constituido por el conjunto de bienes, de- 
rechos y acciones que les pertenezcan. 

2. Los bienes de las entidades locales son 
de dominio público o patrimoniales. 

3. Son bienes de dominio púlico los desti- 
nados a un uso o servicio público. Tienen la 
consideración de comunales aquellos cuyo 
aprovechamiento corresponda al común de 
los vecinos. 

Artículo 80 (antes 78) 

1. Los bienes comunales y demás bienes 
de dominio público son inalienables, inem- 

bargables e imprescindibles y no están suje- 
tos a tributo alguno. 

2. Los bienes patrimoniales se rigen por 
su legislaci6n específica y,  en su defecto, por 
las normas de Derecho privado. 

Artículo 81 (antes 79) 

1.  La alteración de la calificación jurídica 
de los bienes de las entidades IocaIes requiere 
expediente en el que se acrediten su oportuni- 
dad y legalidad. 

2 .  No obstante, la alteración se produce 
automáticamente en los siguientes supuestos: 

a) Aprobación definitiva de los planes de 
ordenación urbana y de los proyectos de 
obras y servicios. 

b) Adscripción de bienes patrimoniales 
por más de veinticinco años a un uso o servi- 
cio públicos. 

Artículo 82 (antes 80) 

Las entidades locales gozan, respecto de sus 
bienes, de las siguientes prcrrogativas: 

a) La de recuperar por sí mismas su pose- 
sión en cualquier momento cuando se trate de 
los de dominio público y,  en el plazo de un 
año, los patrimoniales. 

b) La de deslinde, que se ajustará a lo dis- 
puesto en la legislación del Patrimonio del 
Estado y,  en su caso, en la legislación de los 
montes. 

Artículo 83 (antes 81) 

Los montes vecinales en mano común se re- - 
gulan por su legislación específica. 

CAPITULO 11 

Activldader y servicios 

Artículo 84 (antes 82) 

1. Las Corporaciones locales podrán inter- 
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venir la actividad de los ciudadanos a través 
de los siguuientes medios: 

a) Ordenanzas y Bandos. 
b) Sometimiento a previa licencia y otros 

actos de control preventivo. 
c) Ordenes individuales constitutivas de 

mandato para la ejecución de un acto o la 
prohibición del mismo. 

2 .  La actividad de intervención se ajusta- 
rá, en todo caso, a los principios de igualdad 
de trato, congruencia con los motivos y fines 
justificativos y respeto a la libertad indivi- 
dual. 

Artículo 85 (antes 83) 

1 .  Son servicios públicos locales cuantos 
tienden a la consecución de los fines senala- 
dos como de la competencia de las entidades 
locales. 

2 .  Los servicios públicos locales pueden 
gestionarse de forma directa o indirecta. En 
ningún caso podrán prestarse por gestión in- 
directa los servicios públicos que impliquen 
ejercicio de autoridad. 

3. La gestión directa adoptará alguna de 
las siguientes formas: 

a) Gestión por la propia entidad local. 
b) Organismo autónomo local. 
c) Sociedad mercantil, cuyo capital social 

pertenezca íntegramente a la entidad local. 

4.  La gestión indirecta adoptará alguna de 
las siguientes formas: 

a) Concesión. 
b) Gestión interesada. 
c) Concierto. 
d) Arrendamiento. 
e) Sociedad mercantil cuyo capital social 

sólo parcialmente pertenezca a la entidad lo- 
cal. 

Artículo 86 (antes 84) 

1. Las entidades locales, mediante expe- 

diente acreditativo de la conveniencia y opor- 
tunidad de la medida, podrán ejercer la ini- 
ciativa pública para el ejercicio de activida- 
des econbmicas conforme al artículo 128.2 de 
la Constitución. 

2.  Cuando el ejercicio de la actividad se 
haga en régimen de libre concurrencia, la 
aprobación definitiva corresponderá al Pleno 
de la Corporación, que determinará la forma 
concreta de gestión del servicio. 

Se declara la reserva en favor de las en- 
tidades locales de las siguientes actividades o 
servicios esenciales: abastecimiento y depura- 
ción de aguas; recogida, tratamiento y apro- 
vechamiento de residuos, suministro de gas y 
calefacción; mataderos, mercados y lonjas 
centrales; transporte público de viajeros; ser- 
vicios mortuorios. El Estado y las Comunida- 
des Autónomas, en el ámbito de sus respecti- 
vas competencias, podrán establecer, median- 
te Ley, idéntica reserva para otras actividades 
y servicios. 

La efectiva ejecución de estas &tividades 
en régimen de monopolio requiere, además de 
lo dispuesto en el número 2 de este artículo, 
la aprobación por el órgano de gobierno de la 
Comunidad Autónoma. 

3. 

Artículo 87 (antes 8 5 )  

Las entidades locales pucde constituir con- 
sorcios con otras Administraciones públicas 
para fines de interés común' o con entidades 
privadas sin ánimo de lucro que persigan fi- 
nes de interés público, concurrentes con los 
de las Administraciones públicas. 

CAPITULO 111 

Contratación 

Artículo 88 (antes 86) 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
5 ,  apartado C), la contratación de las Corpo- 
raciones locales se ajustará a las siguientes 
peculiaridades: 
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1 .  La competencia para contratar de los 
distintos órganos se regirá por lo dispuesto en 
la presente Ley y en la legislación de las Co- 
munidades Autónomas sobre. régimen local. 

2.  Los supuestos de incapacidad e incom- 
patibilidad para contratar con las entidades 
locales se determinarán por la legislación bá- 
sica del Estado. 

3. Por razón de la cuantía, la contratación 
directa sólo podrá acordarse en los contratos 
de obras, servicios y suministros cuando no 
excedan del 5 por 100 de los recursos ordina-. 
rios del Presupuesto. En ningún caso podrá 
superarse el límite establecido para la contra- 
tación directa en las normas básicas aplica- 
bles a todas las Administraciones Públicas. 

Las fianzas deberán depositarse en la 
Caja de la Corporadón contratante. 

4.  

TITULO VI1 

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 89 (antes 87) 

El personal al'scrvicio dc las entidades lo- 
cales estará integrado por funcionarios dc ca- 
rrera, contratados en rtigimen. de derecho la- 
boral y personal eventual que desempcña 
puestos dc confianza o asesoramiento espe- 
cial. 

Artículo 90 (antes 88) 

1. Corresponde a cada Corporación local 
aprobar anualmente, a través del Presupues- 
to, la plantilla, que deberá comprender todos 
los puestos de trabajo reservados a funciona- 
rios, personal laboral y eventual. 

Las plantillas deberán responder a los prin- 
cipios de racionalidad, economía y eficiencia 
y cstablecerse de acuerdo con la ordenación 

general de la economía, sin que los gastos de 
personal puedan rebasar los límites que se 
fijen con carácter general. 

2. Las Corporaciones locales formarán la 
relación de todos los puestos de trabajo exis- 
tentes en su organización, en los términos 
previstos en la legislación básica sobre fun- 
ción pública. 

Corresponde al Estado establecer las nor- 
mas con arreglo a las cuales hayan de confec- 
cionarse las relaciones de puesto de trabajo, 
la descripción de puestos de trabajo tipo y las 
condiciones requeridas para su creación, así 
como las normas básicas de la carrera admi- 
nistrativa, especialmente por lo que se refiere 
a la promoción de los funcionarios a niveles y 
grupos superiores. 

3. Las Corporaciones locales constituirán 
Registros de personal, coordinados con los de 
las demás Administraciones Públicas, según 
las normas aprobadas por el Gobierno. Los 
datos inscritos en tal Registro determinarán 
las nóminas, a efectos de la debida justifica- 
ción de todas las retribuciones. 

Artículo 91 (antes 89) 

1 .  Las Corporaciones locales formularán 
públicamente su oferta de empleo, ajustándo- 
se a los criterios-fijados en la normativa bási- 
ca estatal. 

La selección de todo el personal, sea fun- 
cionario o laboral, debe realizarse de acuerdo 
con la oferta de empleo público, mediante 
convocatoria pública y a través del sistema de 
concurso, oposición o concurso-oposición li- 
bre en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, méri- 
to v capacidad, así como el de publicidad. 

2 .  

CAPITULO 11 

Disposiciones comunes a loa funcionarios de 
. carrera 

Artículo 92 (antes 90) 

1 .  Los funcionarios al servicio de la 
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Administración local se rigen, en lo no 
dispuesto por esta Ley, por la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas en 
los términos del artículo 149.1.18." de la 
Constitución. 

2.  Son funciones públicas cuvo cumpli- 
miento queda reservado exclusivamente a 
personal sujeto al estatuto funcionarial, las 
que impliquen ejercicio de autoridad, las de 
fe pública y asesoramiento legal preceptivo, 
las de control y fiscalización interna de la gcs- 
tión económico-financiera v presupuestaria, 
las de contabilidad v tesorería v,  en gcncral, 
aquellas que, en desarrollo de la presente Lcv, 
se reserven a los funcionarios para la mejor 
garantía de la objetividad, imparcialidad c 
independencia en el ejercicio de la función. 

3 .  Son funciones públicas necesarias en 
todas  las  Corporaciones locales, cuva 
responsabilidad administrativa está reserva- 
da a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional: 

a) 

b) 

La de secretaría, comprensiva de la fe 
pública y el asesoramiento legal preceptivo. 

El control y la fiscalización interna de 
la gestión económico-financiera v prcsupucs- 
taria y la contabilidad, tesorería v recauda- 
ción. 

4. La responsabilidad administrativa de 
las funciones de contabilidad, tesorcría y re- 
caudación podrá ser atribuida a miembros de 
la Corporación o funcionarios sin habilitación 
de carácter nacional, en aqucllos supucstos 
excepcionales en que así se determine por la 
legislación del Estado. 

Artículo 93 (antes 91) 

Corresponde al Pleno de cada Corporación 
la adscripción concreta de los funcionarios a 
las divemas áreas, servicios u organismos dc- 
pendientes de la misma, en los términos prc- 
vistos en la legislación. 

Artículo 94 (antes 92) 

1. Las retribuciones básicas de los funcio- 
narios locales tendrán la misma estructura e 

i dh t i ca  cuantía que las establecidas con ca- 
rácter gcncral para toda la función pública. 

2.  Las retribuciones complcmcntarias se 
atendrán, asimismo, a la estructura v critc- 
rios de valoración objetiva de las del resto de 
los funcionarios públicos. Su cuantía global 
será fijada por el Pleno de la Corporación, 
dentro dc los límites máximos y mínimos que 
se scñalcn por el Estado. 

3.  Las Corporaciones locales reflejarán 
anualmente en sus Presupuestos la cuantía de 
las retribuciones de sus funcionarios en los 
tcirminos previstos en la legislación básica so- 
bre función pública. 

Artículo 95 (antes 93)  

La jornada de trabajo de los funcionarios 
de la Administración local será en cómputo 
anual la misma que se fije para los funciona- 
rios de la Administración Civil del Estado. 

Se lcs aplicarán las mismas normas sobre 
equivalencia y reducción de ,jornada. 

Artículo 96 (antes 94) 

La participación de los funcionarios, LI tra- 
\+s de sus organizacioncs sindicales, e n  ta dc- 
iciminación de sus condiciones de cniplco, sc- 
rá la  establecida con carácter general para to- 
das las Administraciones pública en el Esta- 
tuto básico de la función pública. 

Artículo 97 (antes 95) 

El Instituto de Estudios de Administración 
Local desarrollará cursos de pcrfeccionamicn- 
to, cspccialización y promoción para los lun- 
cionarios al servicio de las entidades locales, 
v colaborará en dichas funciones con los Insti- 
tutos o Escuelas de funcionarios de las Comu- 
nidades Autónomas, así como con las institu- 
ciones de este tipo que acuerden constituir las 
propias Corporaciones. 

Artículo 98 (antes 96) 

Los anuncios de convocatorias de pruebas 
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de acceso a la función pública local y de con- 
cursos para la provisión de puestos de trabajo 
deberán publicarse en el aBoletíri Oficial del 
Estado.. 

Las bases se publicarán en el uBoletín Ofi- 
cial de la Provincia», salvo las relativas a las 
convocatorias de pruebas selectivas para la 
obtención de la habilitación de carácter na- 
cional, que se publicarán en el «Bolctin Ofi- 
cial del Estado.. 

\ 

CAPITULO 111 

Selección y formación de los funcionarios con 
habilitación de carácter nacional y sistema de 

provisión de plazas 

Artículo 99 (antes 97) 

1 .  La sclcccih, formacibn v habilitación 
de los funcionarios a que se rcfierc el número 
3 del artículo 92 corrcspondc al Instituto de 
Estudios de Administración Local, conforme 
a las bases y programas aprobados reglamen- 
tariamcntc. 

Podrá descentralizarse territorialmente la 
rcalizacihn de las pruebas de sclcccibn para el 
acceso a los cursos de formación en relación 
con las Corporaciones de ‘dctcrminado nivel 
dc población, en los ttkminos que establezca 
la Administración del Estado. 

El Instituto de Estudios de Administración 
Local deberá encomendar, mediante conve- 
nio, a los Institutos o Escuelas de funciona- 
rios de las Comunidades Autónomas que así 
lo soliciten, la formación, por delegación, de 
los funcionarios que deben obtener una habi- 
litación dc carácter nacional. 

2. Ouiencs hayan obtenido la habilitación 
a quc se rcficrc el ndmero anterior ingresarán 
c ~ l a  Función Pública Local y estarán legiti- 
mados para participar en los concursos de 
mkritos convocados para la provisión de las 
plazas o puestos de trabajo reservados a estos 
funcionarios en las plantillas de cada entidad 

- local. 

Artículo 100 (antes 98) 

1. La Administración del Estado establece 
las normas básicas de los concursos parala 
provisión de plazas reservadas a funcionarios 
con habilitación de carácter nacional, con in- 
clusión de los méritos generales de preceptiva 
valoración en todo caso, cuya puntuación al- 
canzará el 75 por 100 del total posible confor- 
me al baremo correspondiente. No rige esta 
limitación cuando la Corporación local intc- 
resada no establezca mcritos específicos en 
razón a las características locales. 

2. Las vacantes de plazas correspondien- 
tes a funcionarios con habilitación de carác- 
ter nacional serán cubiertas mediante concur- 
sos anuales. Estos concursos serán convoca- 
dos simultáneamente por las Administracio- 
nes de las Comunidades Autónomas. La Ad- 
ministración del Estado procederá supletoria- 
mente a las convocatorias que no se realicen 
según lo previsto en esta Ley por las Comuni- 
dades Autónomas v, en todo caso, ordenará la 
publicación de todas ellas en el *Boletín Ofi- 
cian del Estado.. 

A este efecto, las entidades locales deberán 
remitir, anualmente a las Administraciones del 
Estado y a las de las Comunidades Autbnomas 
relación exhaustiva de las plazas o puestos de 
trabajo reservados en sus plantillas a funcio- 
narios con habilitacicbn nacional que cstcn va- 
cantes, así como, en su caso y para cada tipo 
de plaza o puesto de trabajo, las bases apro- 
badas que deban regir los concursos para su 
provisión, incluidos los correspondientes a 
baremos de mcritos específicos fijados por di- 
chas Corporaciones. La Administración del 
Estado determinará la fecha de convocatoria 
anual de los concursos para todas las plazas 
vacan tes. 

En los concursos, la Administración del Es- 
tado. reci birá las solicitudes correspondientes 
y las remitirá a las cntidades locales interesa- 
das. 

3. Cada Corporación local, previa evalua- 
ción de los candidatos por un Tribunal nom- 
brado en el seno de la Corporación en la for- 
ma prevenida en las bases del concurso, for- 
mulará a la Administración del Estado la co- 
rrespondiente propuesta de npmbramiento 
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que incluirá los nombres por el orden de cali- 
ficación obtenida. 

La Administración del Estado procederá al 
nombramiento del candidato con mejor califi- 
cación, según el orden de preferencia que hu- 
biera previamente manifestado, cuando hu- 
biera solicitado más de una plaza. 

La toma de posesión determina la ad- 
quisición de los derechos y deberes funciona- 
rialcs inherentes a la situación en activo, pa- 
sando a depender el funcionario de la corres- 
pondiente Corporación sin perjuicio de la fa- 
cultad disciplinaria de destitución del cargo y 
de separación definitiva del servicio que que- 
da reservada en todo caso a la Administración 
del Estado. 

5 .  En todo caso, en esta última Adminis- 
tración se llevará un Registro relativo a los 
funcionarios locales con habilitación nacio- 
nal, en el que deberán inscribirse, para su 
efectividad, todas las incidencias v situacio- 
nes de dichos funcionarios. 

4. 

CAPITULO IV 

Selección de los restantes funcionarios y 
reglas sobre provisión de puestos de trabajo 

Artículo 101 (antes 99) 

1 .  Es de competencia de cada Corporación 
local la selección de los funcionarios no com- 
prendidos en el número 3 del articulo 92. 

2. Corresponde, no obstante, a la Adminis- 
tración del Estado, cstablccer rcglamentaria- 
mente: 

a) Las reglas básicas v los programas mí- 
nimos a que debe ajustarse el procedimiento 
dc selección v formación de tales funciona- 
rios. 

b) Los títulos acadkmicos requeridos para 
tomar parte en las pruebas selectivas, asi co- 
mo los Diplomas expedidos por el Instituto de 
Estudios de Administración Local o por los 
Institutos o Escuelas de funcionarios estable- 
cidos por las Comunidades Autónomas, com- 
plementarios de los títulos académicos, que 

puedan exigirse para participar en las mis- 
mas. 

Artículo 102 (antes 100) 

Los puestos de trabajo vacantes que deban 
ser cubiertos por los funcionarios a que se re- 
fiere el artículo anterior se proveerán por con- 
curso de méritos entre funcionarios que perte- 
nezcan a cualquiera de las Administraciones 
públicas; no obstante, aquellos puestos en 
que así esté establecido en la relación de 
puestos de trabajo podrán ser provistos me- 
diante libre designación en convocatoria pú- 
blica, asimismo entre funcionarios. 

Serán de aplicación, en todo caso, las nor- 
mas que regulen estos procedimientos en to- 
das las Administraciones públicas. 

Artículo 103 (antes 101) 

1.  Las pruebas de selección y los concur- 
sos para la provisión de puestos de trabajo, a 
que se refiere el presente Capítulo, se regirán 
por las bases que apruebe el Pleno de la Cor- 
poración. 

2. En las pruebas selectivas, el Tribunal u 
órgano similar elevará la correspondiente re- 
lación de aprobados a la autoridad competen- 
te para hacer el nombramiento. Y los concur- 
sos para la provisión de puestos de trabajo 
serán resueltos motivadamente, por el Pleno 
de la Corporación previa propuesta del Tribu- 
nal u órgano similar designado al efecto. 

CAPITULO V 

Del personal laboral y eventual 

Artículo 104 (antes 102) 

El personal laboral será seleccionado por la 
propia Corporación ateniéndose, en todo caso, 
a lo dispuesto en el artículo 91 y con el máxi- 
mo respeto al principio de igualdad de opor- 
tunidades de cuantos reúnan los requisitos 
exigidos. 
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Artículo 105 (antes 103) 

1 ,  El número, características y retribucio- 
nes del personal eventual, será determinado 
por el Pleno de cada Corporaciún, al comien- 
zo de su mandato. Estas determinaciones sólo 
podrán modificarse con motivo de la aproba- 
ción de los Presupuestos anuales. 

El nombramicnto Y cese de estos fun- 
cionarios es libre v corresponde al Alcalde o 
al Presidente de la entidad local correspon- 
diente. Cesan automáticarnente en todo caso 
cuando se produzca el cese o expire el manda- 
to de la autoridad a la que preste su función 
de confianza o ascsoramicnto. 

Los nombramientos de funcionarios de 
empleo, el rigimcn de sus retribuciones y su 
dcdicaciún se publicarán en el «Boletín Ofi- 
cial dc la Provincia» v ,  en su caso, en el pro- 
pio de la Corporación. 

2 .  

3. 

TITULO VI11 

HACIENDAS LOCALES 

Artículo 106 (antes 104) 

1 .  Dc conformidad con la lcgislación pre- 
\vista en cl articulo 5 : ' ,  se dotará a las Hacien- 
das locales de recursos suficientes para el 
cumpliniicnto de los fincs de las entidades lo- 
cales. 

2. Las Haciendas locales se nutren, ade- 
más de tributos propios v.dc las participacio- 
nes reconocidas en los del Estado y en los de 
las comunidades Autónomas, de aquellos 
otros rccursos que prevea la Lcv. 

Articulo 107 (antes 105) 

1 .  Las entidades locales tendrán autono- 
iiiia para establecer v exigir tributos de 
acuerdo con lo previsto en la legislación del 
Estado reguladora de las Haciendas locales y 
en las Leves que dicten las Comunidades Au- 
tónomas de conformidad con lo previsto en el 
artículo 5." 

La potestad reglamentaria de las cnti- 2.  

dades locales en materia tributaria se ejerce- 
rá a través de Ordenanzas fiscales reguiado- 
ras de sus tributos propios y de Ordenanzas 
generales de gestión, recaudación e inspec- 
ción. Las Corporaciones locales podrán ema- 
nar disposiciones interpretativas y aclarato- 
rias de las mismas. 

3. Es competencia de las entidades locales 
la gestión, recaudación e inspección de sus 
tributos propios, sin perjuicio de las delega- 
ciones que puedan otorgar a favor de las enti- 
dades locales de ámbito superior o de las res- 
pectivas Comunidades Autónomas, y de las 
fórmulas de colaboración con otras entidades 
locales, con las Comunidades Autónomas o 
con el Estado, de acuerdo con lo que establez- 
ca la legislación del Estado. 

Artículo 108 (antes 106) 

1 .  Las Ordenanzas fiscales reguladoras de 
los tributos locales entrarán cn vigor simultá- 
neamente con el Presupuesto del ejercicio 
económico siguiente a la aprobación de aquk- 
Has, salvo que en ellas mismas se prevea otra 
fecha. 

2. Las Ordenanzas fiscales obligan en  cl 
territorio de la respectiva entidad local y se 
aplican conforme a los principios de residen- 
cia efectiva y de territorialidad, según los ca- 
sos. 

Artículo 109 (antes 107) 

Contra los actos sobre aplicación y efectivi- 
dad de los tributos locales podrá formularse, 
ante el mismo órgano que los dictó el corres- 
pondiente recurso de reposición; contra la de- 
negación expresa o tácita de dicho recurso los 
interesados podrán interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo. 

Artículo 110 (antes 108) 

La extinción total o parcial de las deudas 
que el Estado, las Comunidades Autónomas, 
los organismos autónomos, la Seguridad So- 
cial y cualesquiera otras entidades de Dere- 
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cho público tengan con las entidades locales, 
o viceversa, podrá acordarse por vía de com- 
pensación, cuando se trate de deudas venci- 
das, líquidas v exigibles. 

Artículo 1 1 1  (antes 109) 

1 .  Corresponderá al Pleno de la Corpora- 
ción la declaración de nulidad de pleno dere- 
cho v la revisión de los actos dictados en vía 
de gestión tributaría, en los casos v de acucr- 
do con el procedimiento establecid? en los ar- 
tículos 153 v 154, de la Ley General Tributa- 
ria. 

2. En los demás casos, las entidades loca- 
les n o  podrán anular sus propios actos dccla- 
rativos de derechos, su rc\'isión requerirá la 
previa declaración de Icsi\*idad para el intcrks 
público v su impugnación en \ría contcncioso- 
administrativa, con arreglo a la Ley de dicha 
Jurisdicción. 

Artículo 112 (antes 110) 

Los acuerdos de imposición de tributos \' de 
aprobación y modificación de las Ordenanzas 
fiscales serán aprobados y publicados de 
acuerdo con lo dispuesto en  los artículos 49 
70.2 de esta Lcv. 

Artículo 113 (antes 1 1  1 )  

1. Las entidades locales aprueban anual- 
mente un Presupuesto único que constituyc la 
expresión cifrada, conjunta y sistemática de 
las obligaciones que, como máximo, pueden 
rcconoccr, v de los derechos con vcncimicnto 
o que se prevean realizar durantc el corres- 
pondiente ejercicio económico. El Prcsupucs- 
to coincide con el año natural v está intcpra- 
do por el de la propia entidad v los de todos 
los organismos v empresas locales con pcrso- 
nalidad jurídica propia dependientes de aquk- 
Ha. 

2.  La Administración del Estado determi- 
nará con carácter general la estructura de los 
Presupuestos de las entidades locales. 

3. Aprobado inicialmente el Presupuesto, 
se expondrá al público durantc el plazo quc 
señale la legislación del Estado reguladora de 
las Haciendas locales, con objeto de que los 
interesados puedan interponer reclamaciones 
frente al mismo. Una vez resueltas las que se 
havan presentado, en los tCrminos que prevea 
la Ley, el Presupuesto dcliniti\ramcntc apro- 
bado será insertado en  el ((Boletín Oficial)) de 
la Corporación, si lo tu\ficra y resumido, e n  el 
de la Provincia. 

La aprobación dcliniti\a del Prcsupucs- 
to por el Pleno .de la Corporación habri  de 
realizarse antes del 31 de dicicnibrc del ano 
anterior al del ejercicio en que deba aplicarse. 

Si el Presupuesto n o  lucra aprobado a n -  
tes del primer día del cicrcicio económico co- 
rres po n d i e n t e , q ucd a rá a u t o m á t i c a m c n I c 
prorrogada la vigencia del anterior. 

4. 

5. 

Artículo 114 (antes 112) 

1 .  Contra los actos que pongan I'in a las 
reclamaciones formuladas en relación con los 
acuerdos de las Corporaciones en materia LIC 
Prcsupucstos, imposición. aplicación y clCcti- 
vidad de tributos o aprobación \' iiiodil'ica- 
ción de Ordenanzas fiscalcs, los iiitcrcsridos 
podrán interponer directamente el recurso 
con tcncioso-adni i n ist 1 x 1  i \,o. 

El Tribunal de Cuentas deberá en todo 
caso emitir informe c'uando la inipugnacióii 
afcctc o se rt!ficra LI la ni\,elacibn prcsupucsta- 
ria. 

3.  La interposición del recurso prcvisiotm 
cl párrafo primero y de las reclamaciones es- 
tablecidas en los artículos 49, 109 v 113, nú-  
mero 3, no suspenderá por sí sola la cIkcli\,i- 
dad del acto o acuerdo impugnado. 

2. 

Artículo 115 (antes 113) 

Las entidades locales quedan sometidas al 
regimen de contabilidad pública. La Adminis- 
tración del Estado, establecerá, con carácter 
general, el plan de cuentas de las entidades. 
loca les . 
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Artículo 1 16 (antes 1 14) 

La fiscalización externa de las cuentas y de 
la gestión económica de las entidades locales 
corresponde al Tribunal de Cuentas, con el 
alcance y condiciones que establece la Ley 
Orgánica que lo regula, y sin perjuicio de los 
supuestos de delegación previstos en la mis- 
ma. 

Artículo 117 (antes 115) 

Las Cuentas anuales se someterán antes del 
uno de junio a informe de la Comisión Espe- 
cial de Cuentas de la entidad local, la cual 
estará constituida por miembros de los distin- 
tos grupos políticos integrantes de la Corpo- 
ración, y serán, asimismo, objeto de informa- 
ción pública antes de someterse a la aproba- 
ción del Pleno, a fin de que puedan formular- 
se contra las mismas reclamaciones, reparos 
u observaciones. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda denunciarse ante el Tribunal de 
Cuentas la existencia de irregularidades en la 
gestión económica y en las Cuentas aproba- 
das. 

TITULO IX 

ORGANIZACIONES PARA LA 
COOPERACION DE LA ADMINISTRACION 

DEL ESTADO CON LA LOCAL 

Artículo 1 18 (antes 1 16) 

1. La Comisión Nacional de Administra- 
ción Local es el órgano permanente para la 
colaboración entre la Administración del Es- 
tado y la Administración local. 

2. La Comisión estará formada, bajo la 
Presidencia del Ministro de Administración 
Territorial, por un número igual de represen- 
tantes de las entidades locales y de la Admi- 
nistracidn del Estado, que determinará regla- 
mentariamente el Gobierno. La designación 
de los representantes de las entidades locales 
corresponde en todo caso a la asociación de 
ámbito estatal con mayor implantación. 

3. La Comisión se reúne previa convocato- 
ria de su Presidente, a iniciativa propia o a 
solicitud de la representaci6n local. A sus reu- 
niones podrán asistir representantes de las 
Comunidades Autónomas. 
Los acuerdos se adoptan por consenso entre 

ambas representaciones. La voluntad de la re- 
presentación de las entidades locales se obtie- 
ne por mayoría absoluta de sus miembros. 

Artículo 1 19 (antes 1 17) 

1. Corresponde a la Comisión: 

A) Emitir informe en los siguientes su- 
puestos: 

a) Proyectos de Ley y Reglamentos del Es- 
tado en las materias a que se refiere el artícu- 
lo 5 de la presente Ley, en cuanto afecten a la 
Administración Local. 

b) Criterios para las autorizaciones de 
operaciones de endeudamicnto de las Corpo- 
raciones locales. 

c) Previamente y en los supuestos en quc 
el Consejo de Ministros acuerde la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 61 de la presente 
Ley. 

B) .Efectuar propuestas y sugerencias al 
Gobierno en materia de Administración local 
y, en esljecial, sobre: 

a) Atribución y delegación de competen- 
cias en favor de las entidades locales. 

b) Distribución de las subvenciones, crédi- 
tos y transferencias del Estado a la Adminis- 
tración local. 

c) Participación de las Haciendas locales 
en los tributos del Estado. 

d) Previsiones de los Presupuestos Genera- 
les del Estado que afcctcn a las entidades lo- 
cales. 

2. La Comisión, para el cumplimiento de 
sus funciones, puede rcquerir del instituto de 
Estudios de Administración Local la realiza- 
ción de estudios y la emisión de informes. 
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Artículo 120 (antes 118) 

La Comisión podrá solicitar de los órganos 
constitucionalmente legitimados para ello la 
impugnación ante el Tribunal Constitucional 
de las Leyes del Estado o de las Comunidades 
Autónomas que estime lesivas para la autono- 
mía local garantizada constitucionalmente. 

Esta misma solicitud podrá realizarla la re- 
presentación de las entidades locales en la Co- 
misión. 

Artículo 121 (antes 119) 

1. El Instituto de Estudios de Administra- 
ción Local, adscrito al Ministerio de Adminís- 
tración Territorial, es una entidad de Derecho 
público, dotada de personalidad y capacidad 
jurídicas y patrimonio propios, que actúa con 
plena autonomía funcional para el cumpli- 
miento de sus fines. 

Son fines esenciales del Instituto la investi- 
gación, el estudio, la información y la difu- 
sión sobre todas las materias que afecten a la 
Administración local, así como la selección, 
formación y perfeccionamiento de funciona- 
rios de las entidades locales. 

2. Son órganos de gobierno del Instituto el 
Director y el Consejo Rector. El Director asu- 
me las funciones representativas, ejecutivas, 
de programación v coordinación, así como de 
dirección de los servicios. El Consejo Rector, 
al que corresponde la aprobación del presu- 
puesto, programa de actividades y memoria 
anuales, está integrado por el Director, que lo 
preside, y pur ocho representantes de las enti- 
dades locales designados por la asociación de 
éstas de ámbito estatal de mayor implanta- 
ción, tres representantes de las Comunidades 
Autónomas designados por un período anual 
y por el orden cronológico de aprobación de 
los Estatutos de Autonomía y cinco represen- 
tantes de la Administración del Estado desig- 
nados por el Ministerio de Administración Te- 
rritorial. 

3. El Instituto, comprendido entre las En- 
tidades a que se refiere el artículo 5 de la Ley 
de Entidades Estatales Autónomas de 26 de 
diciembre de 1958, tendrá la consideración de 
organismo autónomo de carácter administra- 

tivo a los efectos de lo establecido en el artí- 
culo 4 de la.Ley General Presupuest'aria de 8 
de enero de 1977. 

El Reglamento de régimen interior regula 
su organización y funcionamiento, y será 
aprobado por el Ministerio de Administración 
Territorial a propuesta del Consejo Rector. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. Las competencias legislativas o de desa- 
rrollo de la legislación del Estado sobre régi- 
men local asumidas, según lo dispuesto en sus 
respectivos Estatutos, por las Comunidades 
Autónomas del Principado de Asturias, Canta- 
bria, La Rioja, Murcia, Aragón, Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, Islas Baleares, Ex- 
tremadura y Madrid, se ejercerán, según los 
casos, en el marco de lo establecido en el artí- 
culo 13 y en el Título IV de esta Ley, así co- 
mo, si procediere, en los términos y con el 
alcance previstos en los artículos 20.2, 32.2, 
29 y 30 de la misma. 

2. Las funcines administrativas que la 
presente Ley atribuye a las Comunidades Au- 
tónomas se entienden transferidas a las men- 
cionadas en el número anterior, que ostenta- 
rán, asimismo, todas aquellas otras funciones 
de la misma índole que les transfiera la legis- 
lación estatal que ha de dictarse conforme a 
lo establecido en la disposición final primera 
de la misma. 

Segunda 

La presente Ley regirá en Navarra en lo que 
no se oponga al régimen que para su Adminis- 
tración local establece el artículo 46 de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte- 
gración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. A estos efectos, la normativa es- 
tatal que, de acuerdo con las Leyes citadas en 
el mencionado precepto, rige en Navarra, se 
entenderá modificada por las disposiciones 
contenidas en la presente Ley. 

De acuerdo con lo dispuesto en el número 1 
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del citado artículo 46, será de aplicación a la 
Comunidad Foral de Navarra lo establecido 
en el número 2 de la disposición adicional 
primera de esta Ley. 

Tercera 

En el supuesto de que, en aplicación de lo 
previsto en el número 2 del artículo 42 de esta 
Lcv, se impidiera de forma parcial y minori- 
taria la organización comarcal del conjunto 
del territorio de la Comunidad Autónoma, la 
Generalidad de Cataluna, por haber tenido 
aprobada en el pasado una organización co- 
marcal para la totalidad de su territorio v 
prever su Estatuto, asimismo, una organiza- 
ción comarcal de carácter general, podrá, me- 
diante Lcv aprobada por mayoría absoluta de 
su Asamblea Legislativa, acordar la constitu- 
ción dc la comarca o las comarcas que resten 
para extender dicha organización a todo su 
ámbito tcrritorial. 

Cuarta 

l .  Las entidades locales pueden constituir 
asociaciones. de ámbito estatal o autonómico, 
para la protección v promoción de sus intcrc- 
ses comunes, a las que se les aplicará, en dc- 
fecto de normativa específica, la legislación 
del Estado en materia de asociaciones. 

2. Las asociaciones de entidades locales se 
regirán por sus Estatutos, aprobados por los 
representantes de las entidades asociadas, los 
cuales deberán garantizar la participación de 
sus miembros en las tareas asociativas v la 
rcpresentatividad de sus órganos de gobierno. 

Quinta (antes Disposición Derogatoria Scgun- 
da) 

1.  El régimen especial del Municipio de 
Madrid, contenido en el texto articulado 
aprobado por Decreto 16741963, de 1 1  de ju- 
lio, modificado por Decreto 248211970, de 22 
de agosto, continuará \,¡gente, hasta tanto se 
dicte la Ley prevista en el artículo 6." de la 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, salvo en lo que se oponga, contradiga 

o resulte incompatible con lo establecido en 
la presente Ley. En particular, quedan expre- 
samente derogados los artículos 2.", apartado 
c); 4.", párrafo 2, inciso final; 1 1 ,  12, 13 y 39, 
párrafo 2, de la mencionada Ley especial, así 
como todos aquellos que configuren un siste- 
ma de relaciones interadministradvas distin- 
to al previsto en esta Lcv. 

2.  El régimen especial del Municipio de 
Barcelona, contenido en el texto articulado 
aprobado por Decreto 1166í1960, de 23 de 
mayo; el Decreto-ley 511974, de 24 de agosto, 
v el Decreto 327611974, de 28 de noviembre, 
de constitución v desarrollo de la Entidad 
Metropolitana de Barcelona y sus disposicio- 
nes concordantes, continuarán vigentes salvo 
en lo que se oponga, contradiga o resulte in- 
compatible con lo establecido cn la presente 
Lev. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados, cn cuanto so opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con las 
disposiciones de esta Ley: 

La Lcv de Regimen Local, texto articu- 
lado y refundido, aprobado por Dccrcto dc 24 
de junio de 1955. 

El texto articulado parcial de la Lcv 41/ 
1975, de Bases del Estatuto de Regimen Lo- 
cal, aprobado por Real Decreto 304611977, de 
6 de octubre. 

La Lcv 4011981, de 28 de octubre, sobre 
regimen jurídico de las Corporaciones locales, 
sin perjuicio de la vigencia transitoria del re- 
gimen de reclamaciones cconómico-adminis- 
trativas en los ttkminos previstos en la Dispo- 
sición Transitoria DCcima. 

La Ley 11/1960, de 12 de mavo, por la 
que se crea y regula la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 

e) Cuantas otras normas, de igual o infc- 
rior rango, incurran en la oposición, contra- 
dicción o incompatibilidad a que se refiere el 
párrafo inicial de esta disposición. 

a) 

b) 

c) 

d) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Las disposiciones que ha de refundir el Go- 
bierno en uso de la autorización que le confie- 
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re la disposición final primera de esta Ley 
constituyen la legislación del Estado transito- 
riamente aplicable en los términos de los dife- 
rentes apartados de su artículo 5,  teniendo, en 
consecuencia, según los diversos supuestos en 
él contemplados, el carácter de normativa es- 
tatal básica o, en su caso, supletoria de la que 
puedan ir aprobando las Comunidades Autó- 
nomas. 

Segunda 

Hasta tanto la legislación del Estado v la de 
las Comunidades Autónomas que se dicte de 
conformidad con lo establecido en los artícu- 
los 5,  apartado B), letra a); 25, apartado 2 ,  v 
36, de esta Ley, no disponga otra cosa, los 
Municipios, las Provincias y las Islas conser- 
varán las competencias que les atribuye la Ie- 
gislación sectorial vigente en la fecha de en- 
trada en vigor de esta Ley. 

Los Municipios ostentarán, además, en las 
materias a que se refiere el artículo 28 de esta 
Ley, cuantas competencias de ejecución no se 
encuentren conferidas por dicha legislación 
sectorial a otras Administracionks públicas. 

Tercera 

Las Comisiones Permanentes Municipales y 
las Comisiones de Gobierno de las Diputacio- 
nes Provinciales constituidas con arreglo a la 
Ley 39/1978, de 17 de julio, de elecciones loca- 
les, cesarán en sus. funciones en el momento 
en que queden designadas por el Alcalde las 
respectivas Comisiones de Gobierno, lo que 
habrá de hacerse en el plazo máximo de tres 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley 
en todos los Ayuntamientos en que, de acuer- 
do con ella, la existencia de tal órgano resulta 
preceptiva. 

Cuarta 

Los Municipios que vean afectada su orga- 
nización actual por lo establecido en la letra 
a) del número 1 del artículo 29 de la presente 

Ley, la mantendrán hasta la celebración de 
las próximas elecciones locales. 

Quinta 

En el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente Lcv, la Administración 
del Estado organizará el Registro previsto en 
el artículo 14, inscribiendo, en un primcr mo- 
mento, todas las entidades locales a que se 
refiere esta Ley, bajo su actual denominación. 

Sexta 

l .  Dentro de los cinco meses siguientes a 
la entrada en vigor de esta Lcv, el Gobierno 
aprobará el Reglamento de Organización v 
Funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Administración Local. 

2. Dentro del mismo plazo indicado en el 
número anterior por el Ministro de Adminis- 
tración Territorial se aprobará el Reglamento 
del Instituto de Estudios de Administración 
Local. 

3. Dentro de los tres meses siguientes a la 
entrada en vigor de los Reglamentos a que se 
alude en'los números anteriores deberán quc- 
dar constituidos la Comisión Nacional de Ad- 
ministración Local y el Consejo Rccíor del 
Instituto de Estudios de Administración Local 
de acuerdo con sus previsiones v con lo dis- 
puesto en esta Lev. 

SCptima 

1 .  En tanto no se desarrolle lo dispuesto 
en esta Ley para los funcionarios públicos que 
precisen habilitación nacional, será de aplica- 
ción a quienes integran los actuales Cuerpos 
Nacionales de Administración Local el régi- 
men estatutario vigente en todo aquello que 
sea compatible y no quede derogado por la 
presente Ley y por la legislación general del 
Estado en materia de. Función Pública. Los 
actuales miembros de los Cuerpos Nacionales 
de Secretarios, Interventores v Depositarios 
tendrán a todos los efectos la habilitación de 
carácter nacional regulada en esta Lev. 
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2. Se autoriza al Gobierno para que, a ini- 
ciativa del Ministro de Administración Tcrri- 
torial y a propuesta del Ministro de la Presi- 
dencia, declare a extinguir determinados 
Cuerpos cuando lo exija el proceso general de 
racionalización o el debido cumplimiento de 
la presente Lcv, estableciendo los criterios, 
requisitos v condiciones para que los funcio- 
narios de estos Cuerpos se integren en otros. 

3. Los funcionarios del actual Cuerpo Na- 
cional de Directores de Bandas de Música Ci- 
viles, que queda suprimido en virtud de lo 
dispuesto en esta Ley, pasarán a formar parte 
de la plantilla de la respectiva Corporación 
corno funcionarios propios de la misma, con 
respeto íntegro de sus dcrcchos y situación 
jurídica surgidos al amparo de la legislación 
anterior, incluido el de traslado a otras Cor- 
poraciones locales, para lo cual gozará de prc- 
fcrcncia absoluta en los concursos que estas 
convoquen para cubrir plazas de esa natura- 
leza. 

Octava 

1 .  N o  podrán celebrarse por las Adminis- 
traciones locales contratos dc colaboración 
temporal en regimen de derecho iidministra- 
tivo, ni renovarse los cxistcntcs. 

En cl plazo de seis nicscs, a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la prcscntc Ley, 
las Administraciones locales procederán a 
realizar la clasificación de las funciones dc- 
scrnpcriadas hasta csc momento por el pcrso- 
nal contra tado adminis t qat ivo. 

Esta clasificación determinara los puestos a 
dcscmpcnar, según los casos, por íuncionarios 
publicos o por personal laboral fijo o tcmpo- 
rala 

De la citada clasiíicacih podrán derivarse 
las modificaciones precisas en la plantilla. 

3. Todo el personal que haya prestado ser- 
vicios como contratado administrativo de co- 
laboración temporal o como funcionario de 
empleo interino podrá participar en las pruc- 
bas de acceso para cubrir las corrcspondicn- 
tes plazas. 

En todo caso, estas convocatorias dc acceso 
deberán respetar los criterios de merito y ca- 
pacidad. mediante las pruebas selectivas que 

2. 

reglamentariamente se determinen, en las 
que se valorarán los servicios efectivos presta- 
dos por este personal. 

4. Mientras existan en vigor contratos ad- 
ministrativos y nombramientos de funciona- 
rios de empleo en cualquier Administración 
pública, estos quedarán en suspenso durante 
el tiempo en que quienes los ocupan dcscmpe- 
ñan en una Corporación local un cargo clccti- 
vo retribuido v dc dedicación exclusiva. Du- 
rante los treinta días siguientes al cese en cs- 
tas condiciones, estos tendrán derecho a rcin- 
tcgrarsc en el puesto de trabajo que ocupaban 
hasta la suspensión, siempre que continuaran 
dándose las condiciones legales para el rcsta- 
blccimicnto pleno de las correspondientes rc- 
lacioncs. 

Asimismo, conservarán los dcrcchos adqui- 
ridos hasta el momento de la suspensión y sc 
Ics reconocerán, a título personal, los que pu- 
dieran haber adquirido durante la misma por 
aplicación de disposiciones de carácter gene- 
ral. 

Novena 

En el plazo máximo de un aao desde la cn- 
trada en vigor de la presente Ley el Gobierno 
dispondrá, mediante Real Decreto, la disolu- 
ción de la Mancomunidad de Diputación de 
Regimen Común, estableciendo lo necesario 
para la liquidacidn dcl patrimonio, oblipacio- 
ncs y pcrsonal de la misma. 

Decima 

1 .  A los acuerdos de aprobación de Prcsu- 
puestos y de Ordenanzas Fiscales de imposi- 
ción v ordenación de tributos localcs, así co- 
mo a los actos de aplicación y efectividad de 
dichas Ordenanzas, aprobados o dictados por 
las Corporaciones locales con anterioridad a 
la Fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley, les será de aplicacibn el regimen de rc- 
clamacioncs cconómico-administrati~as has- 
ta entonces vigente, siempre que a csa fecha 
estuviesen todavía en plazo dc reclamación. 
. 2.  Asimismo, continuarán tramitándosc 
en vía cconómico-administrati~~a, las rccla- 
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maciones interpuestas ante los Tribunales 
Económico-Administrativos Provinciales v los 
recursos de alzada presentados ante el Tribu- 
nal Económico-Administrativo Central, con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley, y pendientes de resolución en 
esa fecha. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno de la Nación para 
refundir en el plazo de un atio, y en un solo 
texto, las disposiciones legales vigentes de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición de- 
rogatoria primera. La refundición comprcn- 
derá también la regularización, aclaración y 
armonización de dichas disposiciones. 

El Gobierno, en iddntico plazo, procederá a 
actualizar v acomodar a lo dispuesto en la 
misma, todas las normas reglamentarias que 
continúen vigentes y, en particular, los si- 
guientes Reglamentos: 

a) El Reglamento de Población y Dcmar- 
cación Territorial de las Entidades Locales, 
aprobado por Decreto de 17 de mayo de 1952, 
con las modificaciones de que haya sido objc- 
to por disposiciones posteriores. 

b) El Reglamento de Organización, Fun- 
cionamiento y Regimen Jurídico de las Cor- 
poraciones Locales, aprobado por Decreto de 
17 de mayo de 1952, con las modificaciones 
de que haya sido objeto por disposiciones pos- 
teriores. . 

c) El Reglamento de Funcionarios de Ad- 
ministración Local aprobado por Dccrcto de 
30 de mayo de 1952, con las modificaciones 
de que haya sido objeto por disposiciones pos- 
teriores. 

d) El Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Localcs, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953, con las modificaciones 
de que haya sido objeto por disposiciones pos- 
teriores. 

e) El Reglamento de Bienes de las Entida- 
des Locales, aprobado por Decreto de 27 de 
mayo de 1955, con las modificaciones de que 

haya sido objeto por disposiciones postcrio- 
res. 

f) El Reglamento de Scrvicios de las Cor- 
poraciones Locales aprobado por Dccrcto de 
17 de junio de 1955, con las modificaciones de 
que haya sido objeto por disposiciones postc- 
riores. 

Segunda 

1 .  Los funcionarios público5 de la Admi- 
nistración local tendrán la misma protección 
social, en extensión c intensidad, que la que 
se dispense a los funcionarios públicos de la 
Administración del Estado y estará integrada 
en el Sistema de Seguridad Social. 

2. La aportación de los funcionarios de la 
Administración local para la financiación de 
su Seguridad Social, será la misma que se es- 
tablezca para los funcionarios públicos de la 
Administración del Estado, cuando sea identi- 
ca la acción protectora. 

3. La gestión dc la seguridad social de los 
funcionarios de la Administración local corrc- 
rá a cargo de la MUNPAL, persona jurídica de 
derecho público dotada de plcna capacidad 
jurídica y patrimonio propio para el cumpli- 
miento dc sus fines, adscrita orgánicamcntc 
al Ministerio de Administración Territorial, al 
que corresponde su supcrior dirección y tuíc- 
la. 

La MUNPAL gozará de los misnios bencfi- 
cios dc pobreza, franquicia posíal y tclcgrál'i- 
ca y exenciones tributürias, reconocidos a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social, de 
acuerdo con lo cstablccido en la Ley General 
de Seguridad Social, siendo en lo demás de 
aplicación la Ley 11/1960, en lo que no se 
opwga a la presente Ley, y sus normas de 
dcsarrol lo. 

Tercera 

El personal de las Policías Municipales v de 
los Cuerpos de Bomberos gozará de un Esta- 
tuto específico, aprobado rcglamcntariamcn- 
te, teniendo en cuenta respecto de los primc- 
ros la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. 

- 397 - 



NQm. 215 

Cuarta 

1. Quedan expresamente derogados los ar- 
tículos 344 a 360, ambos inclusive, de la Ley 
de Régimen Local, de 24 de junio de 1955, 
sobre el Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones locales. 

2. El Gobierno regulará en el plazo de tres 
meses a contar desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, las peculiaridades del régimen 
orgánico y funcional del personal anterior- 
mente adscrito a dicho Servicio, que se regirá 
por la Icgislación de funcionarios civiles del 
Estado. 

3. Para el debido cumplimiento dc las fun- 
ciones que le competen a la Administración del 
Estado, en relación con las entidades locales, 
el Gobierno podrá adscribir a sus servicios 
funcionarios de las Corporaciones locales. 

Quinta 
A partir de la entrada en vigor de esta Ley, 

los Municipios Cabeza de Partido Judicial e n  

que no exista establecimiento penitenciario 
alguno, asumirán en régimen de competencia 
delegada, la ejecución del servicio de depósito 
de detenidos a disposición judicial, corres- 
pondiendo la custodia de dichos detenidos a 
la policía municipal en funciones de policía 
judicial. 

La Administración competente en materia 
penitenciaria pondrá a disposición de los Mu- 
nicipios a que se refiere el párrafo anterior, 
los medios económicos suficientes para 61 
mantenimiento del referido servicio en los 
términos previstos por la legislación sectorial 
correspondiente. 

Palacio del Senado, 11  de febrero de 1985.- 
El Residente, VIctor Manuel Arbeloa Mu- 
m.-El Secretario primero, Jordi Maragrll i 
Noble. 
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VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na ia publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de los votos partlcu- 
lares formulados al Dictamen emitido por la 
Comisión de Autonomías y Organizacibn y 
Administración Territorial en el proyecto de 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Lo- 
cal. 

Palacio del Senado, 14 de febrero.de 1985 .- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos (SNV). 

Excmo. Sr. Presidente del Senado 

Excmo. Sr.: 
En nombre de este Grupo Parlamentario dc 

Senadores Nacionalistas Vascos v en el mío 
propio, tengo el gusto de poncr en'conoci- 
miento de V. E., la reserva de Votos Particula- 
res de las enmiendas presentadas por este 
Grupo Parlamentario al Provecto de Lcv Rc- 
guladora de las Bases del Rcgimcn Local 
(«BOCG», Senado, Serie 11, núm. 215 (a), 29- 
11-84), y que las mismas fueron defendidas 
por el Portavoz que subscribe ante la Comi- 
sión de Autonomías, Administración y Orga- 
nización Territorial, para que éstas a su vez 
sean defendidas ante el próximo Pleno de esta 
Cámara: 

Enmiendas números 150, 151, 152, 155, 
156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 
165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 
174, 175, 176, 177, 178, 186, 190, 180, 189, 

192, 193, 194, 195, 196, 198, 199, 200, 201, 
202, 203 v 219. 

Lo que comunico a V .  E. a los efectos opor- 
tunos. 

Palaciodel Senado, 12dcfcbrcrodc 1985.-El 
Portavoz Suplente, Federico Zavala Alcíbar- 
Jáuregui. 

NUM. 2 

Del Grupo Parl-mentado 
Mixto (Mx.). 

A la Mcsa dcl Senado 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo dc 
lo establecido en el Reglamento de la Cámara, 
comunica a la Mcsa su deseo de mantener como 
votosparticularcsparasudefcnsacncl Plcnodel 
Senado, las enmiendas presentadas al Provecto 
de Ley Reguladora dc las Bases del Rbgimcn 
Local, cuvos números son del 14 al 130, ambas 
inclusive, excepto la número 52. 

Lo quc comunica a los efectos oportunos. 

Palacio del Senado, 1 1  de íebrcro de 1985.- 
Rafael Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

A la Mesa del Senado 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
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mara, comunica a la Mesa su deseo de mante- 
ner como voto particular para su defensa en 
el Pleno del Senado, la enmienda presentada 
al Proyecto de Ley Reguladora de Bases de 
Régimen Local, cuyo número es el 13. 

Lo que comunica a los efectos oportunos. 

Palacio de1 Senado, 1 1 de febrero de 1985 .- 
Antonio A. Castro Cordóbez. 

NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

A la Mesa del Senado 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, comunica a la Mesa, su deseo de man- 
tener como votos particulares para su defensa 
en el Pleno del Senado, las enmiendas presen- 
tadas al Proyecto de Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, cuyos números son 
1, 3, 5, 7, 8 y 11. 

Lo que comunica a los efectos oportunos. 

Palacio del Senado, 1 1 de febrero de 1985.- 
Senén BeniBrder Alvonz. 

NUM. 5 

Del G"p" Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

Excmo. Sr.: 
El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 

do y en su nombre el Portavoz que suscribe, 
tiene el gusto de poner en conocimiento de 
V. E. que al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 117 del vigente Reglamento del Senado, 

que mantiene corno Votos Particulares, al 
Proyecto de ley de Bases de Régimen Local, 
las enmiendas presentadas en su día números 
de la 131 a la 149 'inclusive, así como la en- 
mienda ain vocem, presentada en Comisión de 
supresión del párrafo 3, del artículo 13 intro- 
ducido en ponencia, y también la enmienda 
ain vocem en el sentido de que la letra K, del 
punto 2, del artículo 33, vuelva a la redacción 
del texto remitido por el Congreso. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.-El Porta- 
voz, Ramón Sala i Canadell. 

NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

Al Presidente del Senado 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 117 del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de comu- 
nicar el propósito de defender ante el Pleno 
como voto particular las siguientes enmien- 
das al proyecto de Ley de Regulación de Ba- 
ses de Régimen Local, ya defendidas en la Co- 
misión correspondiente: 

220, 221, 222, 223, 224, 226, 227, 228, 229, 
230, 231, 232, 233, 234, 235, 237, 238, 239, 
240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 
250, 251, 252, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 
261, 262, 263, .264, 265, 266, 267, 268, 269, 
270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 
279, 280, 282, 203, 284, 285, 286, 287, 288, 
289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 
298, 299, 300, 301, 302, 303, 306, 307, 308, 
309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 
318, 319, 320, 322, 324, 325, 326, 327, 328, 
329, 333, 334, 335, 336, 338, 339, 340, 341, 
342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 385, 
386, 387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 
395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 403, 
404, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 413, 
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414, 415, 416, 417, 418, 420, 421, 422, 423, 
425, 426; 427, 428, 429, 431, 433, 434, 435, 
436, 437, 438, 439, 440, 441, 442, 443, 444, 
445, 446, 447, 448, 449, 450 y 304. 

Y las «in voce» siguientes: 

- Supresión de la 453, del Grupo Socialis- 
ta, aprobada en Ponencia y Comisión. 
- Supresión de la presentada « in  voceu 

por el Grupo Socialista y aprobada en Ponen- 
cia y Comisión, para volver al texto del 
proyecto al punto 2 del artículo 26. 
- Supresión de la 464 para volver al texto 

del proyecto. 
- Supresión de la 468 para volver al texto 

del proyecto. 
- Supresión de la 478 para volver al texto 

del proyecto. 
- Supresión de la 484 para volver al texto 

del proyecto. 
- Supresión de la 486 para suprimirla. 
- Supresión de la 510 para volver al texto 

del proyecto. 
- Supresión de la 51 1 para volver al texto 

del proyecto. 
- Supresión de la aprobada en Comisión 

presentada « in  voce’) por el Grupo Socialista 
a la Disposición Derogatoria Primera nuevo 
apartado. 
- Supresión de la 516, nueva. 
- Supresión de la aprobada en Comisión 

presentada « i n  vocen por el Grupo Socialista 
a la Disposición Final Segunda, número tres. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 

El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

NUM. 7 

De don José Isidoro 
Ruiz Ruiz (GPP). 

Al Presidente del Senado 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Senador por Guada- 
lajara del Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo previsto en el artículo 117 del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
comunicar el propósito de defender ante el 
Pleno, como voto particular, las siguientes en- 
miendas al proyecto de Ley de Bases de Régi- 
men Local, ya defendidas por este Senador en 
la Comisión correspondiente. 

Enmiendas números: 351, 352 y 354. 

Lo que comunico a V . E .  a los oportunos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
efectos. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
José Isidom Ruiz Ruiz. 

NUM. 8 

De doña María del Car- 
men Lovelle Alen (CPP). 

Al Presidente del Senado 

María del Carmen Lovelle Alen, Senadora 
por la Comunidad Autónoma de Galicia del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de comunicar el 
propósito de defender ante el Pleno, como vo- 
to particular, las siguientes enmiendas al 
proyecto de Ley de Bases de Régimen Local, 
ya defendidas por esta Senadora en la Comi- 
sión correspondiente. 

Enmiendas números: 378, 380, 381 y 382. 

Lo que comunico a V.E. a los oportunos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
efectos. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
María del Carmen Lovelle Alen. 
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NUM. 9 

De don Juan Antonio 
Bolea Foradada (GPP). 

Al Presidente del Senado 

Juan Antonio Bolea Foradada, Senador por 
Zaragoza del Grupo Parlamentario Popular, 
al amparo de lo previsto en el artículo 117 del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
comunicar el propósito de defender ante el 
Pleno, como voto particular, las siguientes cn- 
miendas al provecto de Lev de Bases de Regi- 
mcn Local, va defendidas por este Senador en 
la Comisión correspondiente. 

Enmiendas números: 12, 356, 357, 358, 359 
v 360. 

Lo que comunico a V.E. a los oportunos 

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
e fec tos. 

Palacio del Scnado, 12 de febrero de 1985.- 
Juan Antonio Bolea Foradada. 

NUM. 10 

De don José María Gar- 
cía Royo (CPP). 

A l  Presidente del Senado 

Josk María Garcia Rovo, Senador por Soria 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 117 del Rcgla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de comu- 
nicar el propósito de defender ante el Plcno, 
como voto particular, la siguiente enmienda 
al proyecto de Ley de Bascs de Régimen Lo- 

cal, ya defendida por este Senador en la Co- 
misión 'correspondien te. 

Enmienda número 355. 

Lo que comunico a V.E. a los oportunos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 

cfec t os. 

José Mana García Royo. 

NUM. 1 1  

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

A l  Presidente del Senado 

Vicente Bosquc Hita, Senador por la Comu- 
nidad Autónoma dc Castilla-León del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo prc- 
visto en el artículo 117 del Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de comunicar el pro- 
pósito de defender ante el Plcno, como voto 
particular, las siguientes enmiendas al 
proyecto de Lcv de Bascs de Regimen Local, 
ya defendidas por este Senador en la Comi- 
sión correspondiente. 

Enmiendas números: 377, 376, 361, 375, 
374, 373, 370, 337, 385, 372, 384, 383, 371, 
364, 365, 366, 367, 368 y 369. 

Lo que comunico a V.E. a los oportunos 

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
efectos. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985 .- 
Vicente Bosque Hita. 
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